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I:>L:R ECC:IC>N: 

SECREJAR'IA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

·:·~------------------------·:· ' / . 
1 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. ' 
REPUBLICA DOMINICANA . 

• 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚ~LICA. ' 

Sobre er recurso de casación interpuesto por el señor José 
Olivares, mayor de edad, soltero, negociante, de este domicilio 
y residencia, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de feché'\ catorce 
de Febrero def mil novecientos treinta y seis,. que lo condena, 
acojiendo en su favor circunstancia~ atenuantes, a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, por el delito de abuso de confianza- en perjuicio del 
señor Prieto Bolonotto. • · 

Vista el acta del recurso de casación l_evantada ·en la Se
cretaría d(}l Juzgado de Primera Instancia, en lecha diez y 
siete de febrero del mil novecientos treinta y seis. 

·Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el di:ctamen del Magistrado Procurador General de la 

!~e pública. 
La Suprema Corte de Justicia, en fundoñ~s de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
406, 408, 463, inciso 6o. 1 del Código Penal y 71 de la Ley .so
bre Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: Considerando, que en la sentencia 

.. 
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impugnada -han sido observadas todas las prescripciones 
legares. ' · . . -

En cuanto al fondo: Corisiderando que el artículo 4.06 del 
Código Penal establece: "El que, abusando de i~ debilidad, de 
las pasiones o de las necesidades de un -menor, le hiciere sus
cribir en' su propio perjuicio, obligación, fini·qurto o descargo, 
por préstamos de cantidades, o de cosas muebles, o de efectos 

. públicos, de comercio ú otros créditos obligatorios, incurrirá 
'en Ja pena de prisión .c0r'reccional ,.de dos .meses a · dos aüos, 
y multá que nq bajará de . vei¡;¡ticinco pesos, ni excéde_rá el 
fanto de la cuarta parte de las. indemnizaciones y .restituciones 
qüe se deban al agraviado. · Estas disposiCiones. tenarán su 
aplicación, sea cual fuere la forma que se diere a la negocia
·ción, o la manera que se . einplée para dar ál abuso los visos 
de la legalidad: . Las accesorias de i.nhabilitación de que trara 

. el úl!imó párrafo del artículo anterior, podrán. de <!retarse en 
los ·casos de este artículo"; que el artícufo 408 del mismo Có- . 
digo, dispon~ que: "l_ncurrirá en las penas que senala el ar
tículo 406, el qu_e con perjuicio de los dueños, poseedores o 
detentadores, sustrajere o malgastare créditos, dinlro, mer
cancías, billetes, finiquitos u otros documentos que coi1tengan 
u operen obligación .o descargo. Son también reos de abuso 
de. confianza y como tales incurren en las pena~ que trae el 

~ artí~ulo 406: 1-o.: los .qué sus~r<!en y malgastan jos efectos, ca
pitales, mercancías, bill'etes, finiquitos o cualquier· otro docu
mento q¡,¡e contenga obligación o que. opere descargo, cuando 
estas cosas les hayan sido confiadas 6 entregadas en calidad 
de mandato , af·quiler -o depésito, p·l'endas, ¡Dréstamos a uso o 
comodato, y cuando del abuso resulte perjuicio al propjetario, 
poseedoi· o detentádor, de la cosa". · ' 

Considerando, que -el Juzgado a qu@ ha comprobado que 
el acusaao José Olivares, está convicto. y confeso de haber re
cibido del señor Pfieto Bonoloho la cantidad de once pe-sos 
con cqarenta y nueve · centaVos oro, en- polvos y brillantina, 
para su venta y haber dispuesto del producido de esta venta en 
perjuicio de dicho señor Bonolotto. 

Considerando, que la sentencia recuh·ida ha hecho una · 
c_orrecta aplicación de los artíeul9s arriba transcritos y de'l ar-
ticulo 463, e~ala 6a., del Código Penal. . , 

Por tales motivos, PRIMERO: réchaza el recurso de casa
ción interpuesto por el señor José Olivares, contra sentencia 
del Juzgado de Pdmera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha catorce de Febrero del mil · novecientos · 
treinta y seis, que lo condena,- acojiendo en su favor dtcuns-

. tan_cias atenuantes, a sufrir !a pena de dos meses de prisión 
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correccional y al pag0 de las costas, por el detüo_de abuso de ·· 
<:onfianza en perjuicio del señor Prieto Botiototto; y SEGUNDó: . 
<:ondena a dicho recurrente al pag0 de tas"costas. 

(f'i'rmados): } . Alcibíade~- iioca. -Augz!sfo A. Jupilet;.~ 
Dr. 7. Franco Fraitco..-C. Armando Rodrígue_z.-Mario A ~ 

-Saviñón.~N. H.- ':iclzardó.-Abigaii Montás. . 

Dada y fir:mada ha sido la anterior sentencia por tos. seño2 
res Jueces que más arriba figuran, en la <JUdiericia pública dt l 
día veintitres del mes de Abril c;let ·.m.il -noY.:echmfos treinta· 
y seis, !9 que-.. yo, Secretario ·Ge-neral, certifico.-( Firmado): · 
EuG. A. Ar.vAREZ. · · · 

-'--~-·-~-

DIOS, f!_iiTRJA Y LIBERi AD. · 
-REPUBÚCA .J!OMINiCANA . . 

--·---·-
- LA SUPR-EMA CORrE DE JÜSJICIA .' 

_EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ;;. 

----. ' ' -

-· 

Sobre el ;-ecutso de casac-ión ii~terpuesto por e-1 señor Da--
vid Sosa, mayor de ,<:?dad,· casado, p·anadero; a·et d i:rmici}io y 
residencia de este¡ ciúdad, contra sehtenci-a del J.uz;gado de 
Primera Instancia · del Distrito'>Judic~c¡. l de Santo· Domingo', 'dé 
fecha diez y ocho de Febrero de mil novecientos/ treinta y· seis , 
que lo cóndena a sufrir la pepa ' de un mes de prisión conec-

·. c_iona] y . al pago de las costas por 'el d~lito d-e port.e ilegal a e 
un cuc)lillo, de más de tres pulgac;ias . de l ~rgo y _m~dia de 

- a ncho. - _ · · 
Vis!a el ªcta del r~curso de casadón levant;;~da en la Se

c retaría d'el: Juzgado de Primera , Instancia, en fecha diez y 
. ocb.o de febrero de ' mil no·vedento.s treinta y seis. 

Oído al MagistradG Juez Relator. . 
Oído el dicta'¡nen del M-agisfrado P1'ocurador GeneraL de 

· la República. ·· 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corre cle 

Casación, despwés _de hab_er deliberado y vistos los. artículos , 
1o. y 6 del Decreto No. 62 del Gobiemo Provisional de la Re
pública, y 71 de la Ley sob.t e Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma1 Considerandg_, que en la sentencia 
impugnacla ha·h sido observadas todas las p1~esuipciones leg_ales .. 

En wanto al ú;mdo: Cómsiderando, que el arlículo 1o. del 
Decreto No. 62, del Presidente Provjsional Vicini Burgos, pro
hibe a toda petsona ,portar,. e.n cualquie1:a forma, cortaplumas, 
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navajas, sevillanas, cuchillas, estoques, verdugillos, dagas , 
machetes, sables, espadas o cualquiera otra _clase de instru
mento afilado o con pun.ta cuyas dimensiones excedan de tres 
pulgadas tie largo por media pulgada de ancho; que el artículo 
6 del mismo Decreto, dispone que cualquier persona qu_e por
tare alguna de las armas o alguno de -los instrumentos cuyo 
porte prohibe el mismo Decreto, salvo en los casos que en él 
se exceptúa n, será castigada ' con multa. de ve inticinco a tres
Cientos pesos o prisión de uno a seis· meses. · 

Considerando, que el Juzgado a quo ha establecido que el 
acusado David ~osa ·cometió el hecho de portar un cuchillo de 
más de tres pulgadas de largo y media de ancho, y . le juzgó, 
en consecnencia, culpable del d·elito previsto y castigado por el 
mencionad0 Decreto No. 62 .. 

Considerando, que la sentencia recurrida ha hecho una 
correcta aplicación de los artículos arriba transCritos. 

• Por tale~ motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de ca-
• sación interpuesto por el señor David S9sa, contra sentencia 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judictal de San
to Domingo, $le fecha die~ y ocho de febrero de"! m.il nove
cientos treinta y seis, que lo-condena a sufrir· -la pena de un 

· mes de prisión correccional y al pago de las costas, por el de
-l"íto de port~ ilegal de un cuchillo, de más de tres pulgadas de 
largo y medía de 11ncho; y SEGUNDO: c_ondena a dicho re
cun·ente al pago de las costas. 

1 Q \. 

(Firmados): J. Alcibíades !?oca.-Augusto A._.lupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando l?odríguez.-Mario A. 
Saviñón.-Nico!ás H. Pic.hardo.-Abigaí/ Nontás, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res. Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 

- día veintitres del mes de AbrH del inil novecientos treinta 
y seis, lo .qUe yo,-- Secretario General, certifico.-EFirmado ) : 
EUG. A. ALVARE_Z. 

-·-
D/Of\, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBL/CA. DOMINICANA.. ----
LA SUPREMA CORTE . DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA _REPÚBLICA. 

. . S1~bre el recurso de casación interpuesto p0r el señor An 
~ ~ es '· as_qu ez,_ mayor de edad.' soltero, ag~icultor, del domici
lio y testdencta de _Mata PalaciO, Secci9n de la común del Sey
bo, contra s~ntenCJa de la Corte de Apelación del Departamen-

, . . . 1 ', 
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to de Santo Domingo, de fecha veintidos de agosto del mil no
vecientos treinta y cinco, cuyo dispositivo expresa: "FALLA: 
PRIMERO: que debe refot=mar y reforma- la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, en sus atribuciones cdminales, de fecha doce del mes 
de Agosto del año mil novecientos treinta y .tres, cuya parte 
dis.positiv:a dice así:-" Falla: 1o. que debe condenar )' ·condena 
a los nombrados Andrés Vásquez y Silvestre Solano, de geHe
¡·ales anotadas, a las penas de treinta años de trabajos públicos. 
el primen>, y veinte años al segundo, que cumplirán -ambos en 

· la Penitenciaría de Nígua, . por su crimen de asesinato en la 
persona del que en vida s~ llamó Eutimio Guerrero, hecho 
ocurrido en la sección de Mata Palacio, jurisd·icción de esta co-· 
mún; pero ac6jiendo a favor de Silvestre Solano, circunstan
cias atenuantes; 2o. que debe condenar y condena a estos mis
mos acusados, a pagar cinco mil pesos oro. de indemnización 
en favor de la parte civil constituída, Sra. Simeona o Ramona 
Rondón, madre del difunto Eutimio Guerrero; 3o. qtie debe 
condenar 'Y condena a ambos acusados,· al pago de los costos 
solidariamente; 4o. que debe desca'rgar y .descarga a la nom
brada Eduviges Riveras Vda. Guerrero, también de -generales 
anotadas, por no haberse podido estJ.bl~cer el c-rimen de com
plicidad en la muerte de ~utimio Guer:rero, de que ella ha si
do acusada; en consecuencia, se ordena que esta acusada sea 
puesta inmedia(amente en libertad, a no ser que se encuentre 
detenida por otra causa";-SEGUNDO: que juzgando por pro
pia autoridad debe condenar y condena al acusado Andrés Vás
quez, por el mismo crimen y acojiendo en su favor ' circuns
tancias atenuantes a sufrir la pena de veinte años de trabajos 
públicos, y al acusado Silvestre . Solano, como cómplice del 
mismo, hecho. a sufrir .I!R pena de diez aii.os de detención, · y 
ambos al pago solida_rio de los · costos, y a la misma indemni
zación de cinco mil pesos moneda americana en favor, · de la 
parte civil i::onstituída". 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiseis de agos

. to dt; mil novecientos treinta y cinco. 
Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · - · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, despúés de haber deliberado y vistos los artículos 5~ , 
59, 60, 29~, 296, 297 del Código Penal, 1382 del Có?igo _Civil , 
el artículo 1o. de la Ley No. 64, de fecha 19 de Noviembre de 
1924 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 1 
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'En cuanto a 1-a forma: Considerando, que en la sentencia 
contra la. cua·l se recurre, han sido observadas todas las pres-. ' ' 
cripciones legales. ..-- .. _ 

-En cuanto al, fondo: . Consideranáo, que lós artículos 295, 
296, 297· y 298, disponen, respectivame·nte: 1o.: que "el que vo
luntariamente mata a otro, se hace reo de .homicidio"; 2o.: que 
"el homicidio coh~etido con premeílitacióT) o asechanza, se ca
lifica asesi!1ato"; 3o.: ql'le "la premeditación consiste en el de
sfgnio formado antes de la acción, de atentar contra la perso
na de ui1 individuo determin~do, o contra la de aqu~l a quien 
se halle o encuentre, aún cuando ese designio dependa de al-
guna ciréunstancia o condición". - . . 
• - Considerando, que en la sentencia impugnada es ·constan
te que el nom·brado Andrés Vásquez, está con-victo de haber da
do muerte, con premeditación, a . Eutimio Guerrero, hecho 

_ ocurrido en la Secdór de }fat::¡ ·Palacio, jurisdicción de la co
mún del Seybo. . 

Considerando, que de acuerdo con lo prescrito por el ar- · 
tícu,o 302 del Código Peilal, "se C<!stigará con la pena ge muer
te a los culpables de ~sesinato, parricidio, infanticjdio y enve
nenamiento";· que la Ley No. 64 del Congreso Nacional, de fe
cha diez y nueve de Noviembre de ·mil novecie!Jtos veinti
cuatm, dispone, en S!J artícuto 10., que "los srímenes que -\Jas
ta la publicación de la Constitución vijente eran sancionados 
con la·pena de mtferte, serán en lo adelante castigados con la 
pena de treinta años ~k trabajos públicos"¡ y que el párr~fo 
~nico de este artículo establece que "los jueces, al acojer en 
estos casos circunstancias atenuantes, no podr<'m imponer una 
pena menor dé veinte años de trab;:¡jos públicos". · 

Considerando, que, en el presente caso, el nombrado An
drés Vasquez ha sido .condenaclo ·a ' veinte' años de trabajos pú
blicos, ~cojiendo en su .favor circunstancias atenuantes; qu~. al 
estattrir como queda clicho, la Corte de Apelación de Santo Do
mingo' bizo una correcta apliéación de la Ley. 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Andrés Vásqtiez, contra senten
cia de la C6rte · de Apelación del De¡;>artamento· de Santo Do
mingo, de fecha veintidos de agosto de! mil novecientos trein
ta y cincq, cuyo disposit-ivo expresa: "FALtA: PRIMERO: que 
debe reformar y reforma la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia d~l Distrito Judjcial del Seybo, en sus a tri- . 
b~ciones ~rimirtale~, de fecha doce del_ ~es de Agosto de! año 
mil novecientos tremta y tres, cuya parte dispositiva dice asf: 
"Falla: 1o. que debe condenar y condena a los-nombrados An
drés Vásguez y Silvestre Solanó, de genevales anotadas, a las 

1 

; -
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penas de treinta años de trabajos públicos el primero, y veinte · 
años al segundo, que cumplirán ambos en la Penitepciaría de 
Nigua, por su crimen de asesinato en la persona del que €n vi
da se llamó Eutimio Guerrero, hecho ocurrido . en la sección 
de Mata Palacio, jurisdicCión de esta común; pero acojiendo a 
favor de Silvestre Solano, circunstancias atenuantes; 2o. que 
debe condenar y condena a estos mismos acusados, a pagar 
c'inco mil pesos oro deindemnización. eq f;¡¡vor· de la parte ci- . 
vil constituída, Sra . Simeona o Ramona Rondón, madre del di
funto EutlHliO Guerrero; 3o. que debe condenar y condena a 
ambos acusados, a! pago de los costos splidariamente; 4o. que 
debe descargar 5• descarga a la nombrada Eduvig~s Riveras 
Vda. Guerrero, también de generales anotadas, por po ha .: 
bÚse podido establecer el crimen de complicidad €q l'tl 
muerte de Eutimio Guei*rt;ro, de que ella ha sido ac4sada; 
en tonsecue~cia, se ordena que esta acusada sea pue!)ta 
inmediatameiHe en libertád, a no ser que se encuentre 
detenida por otra causa";- SEGUNDO: que juzgando poi:, 
propia~utoridad debe condenar y col'!dena ql acus <1 do Andrés 
Yásquez por el mismo crimen, y acojiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, a sufrir la , pena de veinte años 
de trabajos públicos, y al acusado Silvestre Solano, cqmo 
cómplice del mismo hech9, a sufrir la pena de diez años 
de detención , y ambos al pago · solid.ario de l_os costos, y 

~ a la . misma indemnización de cinco mil peso's moneda · 
americana en favor de la parte civil constitL1ída"; y SEGUNDO: 
condena a dicho recurr€.nte al ·pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades l?oca.-Augusto ¡l . .ll!}Jiter.
Dr. T. Fran·co Franco.-Nario A. Savilión.-C. Armandpl?o
dríguez.-N. H. Pichardo.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido I<¡ ant~rior sentencia por los .seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticuatro del mes de Abril del mil novecientos treinta 
y seis, lo que yÓ, Secretario General, certifico.-(FirmadÓ): 

· EuG. A. ALVAREZ. , 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA I)OMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso ·de casación interpuesto por la ~eñor~ 
Germanía Jerez, mayor de edad, soltera, de quehaceres.domés-

. ticos, -del domldli0 y residencia de Santiago, co-ntra sentencia 
de.la Corte de: Apelación del Departamento de Santiago, de fe'
cha doce de febrero- del mil novecientos treinta y seis, cuyo dis
po~itivo -dice así: ~·FALLA:. Qüe d·ebe revocar y revoca la sen
t~ nc_ia apelada dictada por el _Juzgad9 d·e Primera Instancia del 
Distrito Judieial de S;mtiago, en fecha seis del mes de Noviem
bre del año mil novecientos tn~inta y cinco, Y OBRANDO-POR 
.PROPIA AUTORIDAD;-Debe descargar y descarga al preve-

- nid9 J.osé Ign51cio ·Gan::ía, de las generales que coQstan, del de
lito de violación a la Ley No. f051, . en perjuicio · de un • menor .. , 

~ nombrado Godofredo, procreado por la señora Germanía Je
rez, por insuficiencia ·d~ pruebas; declarando de ofici.o las cos
tas de ambas insta.ncias'' . . 

Vista el aCta ·del recurso de casación levantada en la Se 
creta ría de . la Corte de Apelación, en fetha doce d-e febrero del 
mil novecientos treinta y seis. 

Oído al Magistrado JuezRelator. _ . " 
_ Oído el d-ictámen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casadón , después de haber déliberado y vi-stos los artículos 
212 del .Código de Procedimiento Criminal y 71 de la Ley 
sobre Pro.cedimiento de Casación. 

En cuantó· a la forma: Consicterando, que en la sentencia 
contra la cual se recurre, han sid·o observadas todas las pr~s
cripciones legales. · · -

- En cuanto al fondo: Considerando , que como resultado de 
s u apreciación soberana de los he'cbos de la causa y de las 
pruebas presentadas, la Corte de Ape"lación del bepal"tamento 
de Santiago, en atribuciones cqrfeccionales, decl;nó que no ha 
sido establecido qu~ el hijo p:ocrea<Jo por la Señora Germanía 
Jerez,, sea hijo del inculpado, se.ñor José Ignacio García. 

Considerand·o, q·ue, en tal virtud,. la sentencia recurrida ha . 
~1~cho una correcta aplicaG-ión ,dé la Ley: ' - · · 

· Por tales motivos, PRIMERO:. rechaza el recurso de casa 
ci9n interpuesto por ·la señora. Germanía Jerez con tra sen ten-. ,., ' '• - ' / . 

.... . '. 
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cia de la Corte de Apelación del De'partametito de Santiago, de 
fecha doce de febrero de mil .novt:cientos treinfa y seis, cu'yo 

,. . dispositivo . dice así:. "FALLA: Que de.b~ revocar y r,evoc(l ia 
~sent(;}ncia apelada dkta'da por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santiago, e_p fecha seis del mes de 
Noviembre. del año mil novecientos treinta y cinco, y OBRAN
DO POR PROPIA AUT.ORIDAD:-Debe · descargar y desc,arga 
al prevenido José Ignacio García, de las generales que constan ; 
del delito 'de violación a la Ley No. 1051, en perju·icio de J-111 
meiior, no m b,rado Godofredo, procreado _pór la señora . Germa-nla 
Jerez, por i;1sufiéiencia de pnu:ba·s; declarando de- oficio las 
.costas de ambas instancias"; y SEGUNDO: cond·ena a dkha re-
currente al pago de las costas. · 

( Firmados): J .. Alcibíades ·Roca.-Augu-sto A. )upiter.:_ 
Dr~- T. Franco Franco-C. Armando .Rodríguez.-Mario A.
SavÚió"n. - Nicolás H. Pfchardo._:_A'bigatl 1'19'1/ás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sen tencia por .los se
ñores Jueces -que 1í.1ás arriba. figuran, en la audiencia públit:a 
del día veinticuatro del 1Úes de Abril del milnoveciefltos treinta 
y se i s ~ lo qu e yo-, ~ecretario Genera·l, certifi~o.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RE/!UBLIC~ DOMINICANA. · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. _ ,....... 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

,. ' ,-

Sobxe el recurso .de casación interpuesto por la señora 
Fulvia Duluc Vda . Reyes, de quehaceres 1 domésticos, domici- . 
liada y residente e'n lá ciudad de San Pedro de Macqrís,; por 
sí y en su calidad de t-qtora legal de sus hijos menores Teonil, 
Francisco ,. Fremio, Teófilo, Lidia y Georgina Reyes Duluc, ton.: 
tra sentencias de la Corte d.e Apelación del- Depártamento de 
Santo · Domingo, de fechas - diez. d~ Noviembre d'e mil Hove-. 
cientos treinta .. -y tres y once de Septiembre del mil J10vecien
tps treinta y cuatro, dictadas en favor del señor Mariano J ; 

' Rócafort. · -
Visto el memorial de casadó.n presentado por el Licenciado 

Ba{de_maro Rijo:, abogado de la parte rewr·rent~, en : el cual se-

' _ _. . 
,_ 
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cia de la Corte de Apelación del De'partametito de Santiago, de 
fecha doce de febrero de mil .novt:cientos treinfa y seis, cu'yo 

,. . dispositivo . dice así:. "FALLA: Que de.b~ revocar y r,evoc(l ia 
~sent(;}ncia apelada dkta'da por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santiago, e_p fecha seis del mes de 
Noviembre. del año mil novecientos treinta y cinco, y OBRAN
DO POR PROPIA AUT.ORIDAD:-Debe · descargar y desc,arga 
al prevenido José Ignacio García, de las generales que constan ; 
del delito 'de violación a la Ley No. 1051, en perju·icio de J-111 
meiior, no m b,rado Godofredo, procreado _pór la señora . Germa-nla 
Jerez, por i;1sufiéiencia de pnu:ba·s; declarando de- oficio las 
.costas de ambas instancias"; y SEGUNDO: cond·ena a dkha re-
currente al pago de las costas. · 

( Firmados): J .. Alcibíades ·Roca.-Augu-sto A. )upiter.:_ 
Dr~- T. Franco Franco-C. Armando .Rodríguez.-Mario A.
SavÚió"n. - Nicolás H. Pfchardo._:_A'bigatl 1'19'1/ás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sen tencia por .los se
ñores Jueces -que 1í.1ás arriba. figuran, en la audiencia públit:a 
del día veinticuatro del 1Úes de Abril del milnoveciefltos treinta 
y se i s ~ lo qu e yo-, ~ecretario Genera·l, certifi~o.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RE/!UBLIC~ DOMINICANA. · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. _ ,....... 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

,. ' ,-

Sobxe el recurso .de casación interpuesto por la señora 
Fulvia Duluc Vda . Reyes, de quehaceres 1 domésticos, domici- . 
liada y residente e'n lá ciudad de San Pedro de Macqrís,; por 
sí y en su calidad de t-qtora legal de sus hijos menores Teonil, 
Francisco ,. Fremio, Teófilo, Lidia y Georgina Reyes Duluc, ton.: 
tra sentencias de la Corte d.e Apelación del- Depártamento de 
Santo · Domingo, de fechas - diez. d~ Noviembre d'e mil Hove-. 
cientos treinta .. -y tres y once de Septiembre del mil J10vecien
tps treinta y cuatro, dictadas en favor del señor Mariano J ; 

' Rócafort. · -
Visto el memorial de casadó.n presentado por el Licenciado 

Ba{de_maro Rijo:, abogado de la parte rewr·rent~, en : el cual se-

' _ _. . 
,_ 
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alega, contra - las sentencias Írtipug:n'adas, las violaci9nes que 
más adelante · se expondrái~. · · 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído al Licenciado M. A. Campillo Pérez, en representa

ción del Licenciado Bald·emaro Rijo, abogado de la parte inti
mante, en ·su escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al LiGe"nciad0 Froilán Tayárez hijo, abogado de la 
parte intimada, eu su escrito de réplica , ampliación y conclu-
siones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador ,General de la 
República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después ae haber deliberado y v}stos J.ps artí~ui'OS 
1165, 1323, 1324, 1326 y 1347 del Código Civil·; 83, reforma

. do, 141, 214, 215, 216, 217, 254, Z56, 258, 259, 260, 261, 273 , 
278, 279 y 280 del Código de Procedimiento Civil; ·43 de la 

. Ley de Registro de los actos 'c;iviles y judiciales; 55 de la Ley 
de Organización Consular; 402 del Código de Derecho Inter
nacional ·Privatlo; y 71 de la · Ley sobre ProcediJ!liento de Ca-
saCión. · 

Considerando, que,. en el presente caso, son constantes 
los hechos siguientes: 1o.: que en fecha seis de Agosto de mil 
nove·cientos veintinueve, el s~ñor Earl C. N~cholas intimó a La 
señora Fulvia Dulw; viuda Reyes, en su· doble calidad de cón
yuge sup~rviviente y de tutora legal de sus hijos menores 
Teonil, Francis~o, Fremio, TeófiJo, Lidia y Georgina Reyes Duluc, 
a pagarle la suma de$ 2,000.00 Edos mil pesos oro americam.>), 

- mas los intereses correspondientes, por 'concepto de préstamo 
hecho por Nichoias al Licenciado Francisco Honorio Reyes, 
según acto, de fecha once de Abril de mil novecientos veinti
dos, que. el intima:nte presentó como suscrito por dfcho Licen
ciado Reyes; 2o.: que, en-diez y nueve de ese mis'mo mes de. 
Agosto, el expresado Earl C. Nicholas, citó y empla.Zó ' a la 
indicdda señora Duluc viuda Reyes, en sus expresada? calida
des , por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de San Peqro de Macorís, a fin de que se -Oyera conde
nar al pago -de aquella suma prineipal 1 de dichos intereses y a 
las costas; 3o.: que; en fecha quince de Octubre del mil nove
aientos veintiñueve, er demandante Nicholas cedió al señor 
Mariano J. Rocafort la acreencia a que se acaba de hacer alu- · 
sión, cesión comprobada por acto bajo firma privada, fechada en 
Quantico, Virginia, Estados Unidos de América , en el ·cual se 
expresa que fué a título oneroso, cesión que está confirmada 

-por carta dirigida, aquel mismo día, por el cedente al cesiona
rio, igualmen!e desde .Q~~mtico, con la cual carta aquel.!~ en-: 
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VIO a éste la obligación a ca rgo del Licenciado Reyes con la 
constancia de la cesión realizad-a; 4o : que, .el día veintiuno de 
Octubre del referido año mil novecientos veintinueve, el stJso
dicho señor Nicholas notificó, por ministerio de alguacil, a la 
señora Duluc viuda Reyes, en su doble calidad ya mencionada, 
un acto por el cual desistió pura y simplemente de su ·dema·nda 
del diez y nueve de Agosto de ese mismo~ año, con ofreci
miento de pagar las costas que hubieran sido causadas y con 
la adv€rtencia de que dicho desistimiento no ·implicaba renun
cia ni aband01w de su derecho; S'o.: que, ep veintítre-s de Ene
ro de mil novecientos treinta, el señor -Rocafort notificó a la 
señora Duluc viuda Reyes, en su doble calidad, que es cesio
vario de la acreencia -que tenía Nicholas contra el expresado 
'Licenciado Reyés, dándole copia del documento en que figüra 
dicha obligación de éste e intimándola al pago inmediato <k 
principal e intereses; al mismo tiempo la citó y emplazó, pa.Fa 
que .compareciera, en dichas calidades, por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Jndicial de Sa.n Pedro de Macorís , 

. a fin de que oyera pedir. y ser fallado: a) su condenación <il 
pago de prin.cipal e intereses y de las eostas; y b) que se orde
nara la ejecución provisional y sin 'fianza de la sentencia que 
interviniera por haber promesa reconocida; 6o.: que en la au
diencia fijada para el conocimiento de dicha demanda, la parte 
demand;:¡nte conclu.y0 .al tenor de su acto introductivo de ins
t<Hicia, y la demandada pidiendo ·que se ordenara la comuni· 
cación del expediente al Magistrado Procurador Fiscal y que se 
rechazara, por improcedente, la del'nanda, condenando al de
mandante en las costas; 7o.: qu.e , el cuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y lino, el Juzgado ap,ode1adb del caso, rin ~ 
dió sentencia por la cual, antes de hacer derecho al fonao, or
denó que las partes en causa: comparecieran ·anle ese ·Juzgado, 
en ·audiencia públi€a, para , concluir contradictoriamente e~ ,lo 
relativo al desistimiento de fecha veintiuno de Octubre de mil 
n.ovecientos veintinueve, y reservó las costas; 8o.: que, en la . 
audiencia c·ele"brada con este último fin ; eJ demandante con-

. cluyó pidiendo: á) el r~chazo , por falta de fundamento, de las 
. conclusiones de lo~ demandados; b) que· se decidiera el tondo 

de la . demanda y e) que se condenara a los demandados en las 
costas; y concluyeron los demandados esencialmenté pidiendo: 
a) que se declare nulo e improcedente el acto de citación noti
ficado por Rocafort a los concluyentes, porque éste carece de 
derecho para discutir · con di(has partes el referido acto de 

·desisti_miento, ·porque él no era parte en ese acto y· porque la 
decisión que intervenga sobre ~1 no se podrá oponer a Nicho
las; b) que, para el caso de que el Tribunal considerara lo co,n-

.. 

• 
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trario se diese acta . a Jos demandados de sus reservas dd 
derecHo de apelar .de la sentencia del ~:uatro ~e Agosto de nül 
rwvecientos treinta y uno, y e) que· se coudenara en las costas 
al demandante, declarando éstas distraídas; ' 9o.: que, en pri
ni·ero de Noviembre €le mil novecientos treinta y dos, el Juzga
do dictó sentencia por la qüe: a) rechazó, por infundadas, léf 
conclusiones de llrs demandados, en cuanto tienden a estable 
cer que Rocafort carece de derecho para discutir el ac.to de 
desistimiento; b) dió acta d·e sus reservas a dichos demanda
dos; e) condenó a éstos al pago de la cantidad de ;¡¡, 2,ooo:oo 
(dos mil pesos oro americano) por el expresado concepto; y 
-d), condenó a dicnos demandados en las costas; 10o.: que no 
conforme la señora Duluc viuda . Reyes, en su doble calidad., 
interpuso, el vcintiuno de Noviembre de mil novecientos trein
ta y doS, r~curso de apelación contra la sentencia preparatoria 

- del · c_uatro de Agosto de mil novecientos treinta y uno; lo 
mismo que - contra la sentencia - sobre el fondo, de fecha 
primero 'de Noviembre de mil novecientos treinta y . dos ; 
110: que en la audiencia fijada para conocer de dicho recurso , 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, la parte inti
mante concluyó pidiendo "que se ordenara una comunicación 
de todos los documentos en que el señor Rocafort fundamen
taba su demanda, en razón. de que dicho señor Rocafort per
sigue una acreencia de la cual 61 no es· propietario,, como lo 
probará oportunamente"; conclusiones a las cuales respondió 
el intim~do pidiendo el rechazo del recurso _por i!Jlprocedente 
y la confirmación. de las sentencias apela-das, condenándo ade
más a los demapdados al pago de los intereses vencidos y al 
de las wstas de la alz.ada; COJ>tas cuya distracción se solicitaba; 

' 12.: que, el diez y siete de Mayo de mil novecientos treinta y 
tres ; la Corte rindió sentencia por la cual acogió la excepción 
propuesta por, los intimantes, ordenó la comunicación de· los 
documentos pedida, fijó nueva audiencia para la discusión d'el 
fondo y reservó las costas; 13.: que, en - fecha veinticuatro de 
Mayo de mil novec¡entos treinta y tres, los def.nandados, por 
órgano de su abogado, hicieron forma·!. intimación a Rocafort 
para que, en el plazo de ocho días, declarara, por acto de abo- • 
gado, si iba a servir~e o no, en el rec(n·so de apelación pen
di.el1te,_del acto' de transferencia: del quinc~ de Octubre de níil 
novecientós veintinueve; y del acto de desistimie-nto, del vein
tiuno de esos mismos mes y año; 14o.: que, en la audiencia de. 
la . Corte de Apelacióli; del veintisiete- de Mayo de mil nove
cien'tos treinta y tres, ambas partes comparecieron y conclu
y~ron , como será , dicho en oJra parte de esta sentencia, y 
drcha-Corte, en fecha diez de Noviernbre de mil novecientos 

1' ' • " 
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treiñta-y tres, .dictó sentencia, anles de estable<;:er derecho 
so~re el fondo, por. la qu·e: a) ordenó que la parte dern_andapte 

· ;()rigin•ar1a estableciera, por -medi'o de testigos, l·él prué'bá de 
los· he.chos' que 1-a. sentencia articula; b) dió la correspondiente 
comisióñ al Magist·rado Juez Presidente del Juzgado de Pri- _· 
mera Instancia del Distrito Judicial de ·sa.n Pedro de MacQrís; 
e) autorizq a la parte contraria para efectuar la wntraprueba· 
de los hechos articul~é!os; -;d) fijó el plazo de veinte días, a 
partir ge 1¡:¡ notifi!,':ació!'l eje esa: sentencia; piara la apertura del · 
,procedimiento; y e) reservó las costas; 15o.: que en fecha seis 
de Diciembre de mil n·ovecientos treinta y tres, fué notificada 

' esta sentencia a los derilandados, por el demandante Rocafort, 
quien, en .ejecución de esta sentencia -pidi9, al Juez comisio::
nado, que fijara día, lugar y hora paí-a: 1<! . recepción de las de-

. Claraciones de los testigos, a lo cu?l 1:éspoHdió dich0 Magis
trado fijando el día veiAtiuno. del mismo mes · de Diciembre a 
las nueve -de lá mañana, en Címa1:a de Cons~b; déspués de . 
lo cual ; a pedi!11ento de l9s demand-ados, se fij'ó nuevanient~ 
cgmo fecha, 1ª del diez y ocho de ' Enero _de rn1il noveciento:$ 
treihta, y coat·ró, indicáncjóse la ~nisrmi Cámár.a y ·la misq¡a 
hora; 16.: que de a'cuei·-do eón este últimó aut0 se nKibieton - • 
dictías declúaciones y, en fecha diez y siete de Feorero del 
mismo año ¡<nil noy.ecientos treinta·y cuatro, RoC'afort declaró 
formal~ente a lo's demand-q_dos gue iba a; ~er.virse; en el recur., 
so. ele apelación pendiente lmtre ellos, de los documentos a que 
se refiirió -su interpelaCión del veinti<,:uatro de Mayo de ~nil 
novecientos treinta y . tres; 17o.: que, después de sentencia 
que ordenó la comunicación d·e .documentos, la Corte conódó / 
del foJildO del asunto, en fecha diez y nueve de Julio, y, p~evio ~ 
dictamen del Magistrado Pr.ocurador 'Geoeral ; clictó, en once de 
Setiembre de rriil- novecientos treinta y cuatro, su fª llo. por el 
ct~al : a) declaró bueno y , valido el informativo practicado; 
!:>) rechazó el recurso de apelació!'l interpuesto, t;.o'íno queda 
dicho, por- la señora Fulvia Duluc viuda Reyes, en su doble 
cal'id~d expresada; e) confirmó, en t0das sus partes, las seil ~ 

! tencias apeladas¡ d) conc;lehó, a dicha earte ¡;>erdidosa en las 
c0stas·, que declaró distraídas en pr0vecho del abogado -de !a 
gananci0-Sd, )' al pago de UÍ1a multa de dq_s peSOS. 

Considerando, qu!i contra las expresadas sentencias, pro-
. Illlnciadas por la Corte de Apelación de Santo Domingo ,- en 
fechas diez de Noviembre ele mil novecientos treinta y tres y 
once de Setiembre dé mil novecien.tos tréinta y cuatro, h!l i·n
terpuesto recmso ·de casación la señora Fulv.ia Duluc viudq · 
Reyes, .por sí y por sus hij<:>s menores Teo'nil, Francisco, Fre
·mio ,- T~ófilo, Lidia y Geo;rgina Reyes y Dulüc, recurso que se 

--

··' 

1 ' 



. presenta como basado en los ~nedios s!guiep_tes: A) en 1? que 
concierne a la primera sentenc1a, 1o.: v1olacJOn de los ;utJculos 

-116) del Código · Ci.vil y 141 del de Procedimiento Civil; 2o.: vio- . 
!ación de lo:; artículos 43 de la Ley de Registro de los actos 
dviles y judiciales, 55 de la Ley de Organización Consular. 
402 del Código de DeFecho Internacional Privado y 141 del 

• . Código de Procedimiento CivH; 3o .. : violación de los aTtículos 
" H23, 1324, 1326 y 1347 del Código ·Civil; y B). en lo que con.,. 

cierne a la segunda, de las sentencias impugnadas, además de 
los medios ya indicados, 1o.: .violación de los artículos 214, 
215, 216 y 217 del Código de Procedimiento Civil; 2o.: viola- ~ 
ción de los artículos 254, 256, 258, 259, 260, 261, 273, 278 , ~ 
279 y 280 del CÓdigo de Procedimiento Civil; 3o.: violación del 
artículo 83, reformado, de este Código; y 4o.: violación del ar-
-tículo 141 del mismo. · . 

En cuanto a la viÓlación de los artículos 1165 del Código 
Civil y 141 del de Procedimiento Civil. · , 

· Considerando, con relación a la primera rama de dicho 
medio , que la Suprema Corte de Justicia ha comprobado, por 
el estudio a que· ha procedido, que la recurrente no p>ropuso , 
ante la Corte de Apelación de Santo Domingo, el medio que 
ahora presentá como . el primero de su recurso tle ·casación; 
que, en tal virtud, constituye un medio nuevo. lo que basta 
para ..-desestirn_arlo; que, cuando no hubiera tenido dicho ¡:;a
rácter de medio nU~VO,- h1.1biera siémpre procedido rechazarlo 
porque, si bien es ciei:to que el Juzgad~o de Primera lnstancia 
del Distrito Judicial de S¡m Pedro de tviacorís, ·ordenó,. de oficio, 
que las partes en causa comparecieran ante él, en audiencia · 
pública, para concluir c.ontradictoriamente en lo relativo a-1 de
sistimiento .que tué notificado a la señora'' Duluc viuda Reyes, 
a requ~rimiento de Nicholas, tal medida era innecesaria y sin . 
consecuencias jUrídicas invocables por la parte recurrente, ya 
que el desistimielito aludido no estaba sujeto al consentimien
to de la parte a . quien fué notificado; qué, el! o es así, porque 
resulta del estudio a que ha procedido la Supn~ma Corte de 
Justicia, que cuan.do tal desistin) iento intervino no se había \ 
ligado la instancia entre el demandante Nicholas y la señora 
Duluc viuda Reyes, en sus dicha's calidad es; qüe, en efecto, la 
notificación efectuada. a requerimiento de Nichol;¡¡s, con el fin a 
que ahora se hace referencia, lo fué con anterioridad a toda 
·conclUsión sobre el fondo o demanda reconvenCional, observa
ción pertinente por tratarse del procedimiento ordinario; que, 
.además, en el presente caso, puede ser declarado, superabun
d'antemente, que no se llegó a audiencia con relación al cono
cimiento de la demanda de Nicholas, y ni siquiera comprue-
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ban las sentencias recui-ridas, o los documentos del expedien- -
te, que la parte dem.andada haya constituido abogado, audien
cia o constifucion que, cuamlo hubiesen existido, no hubiesén 
bastado, por ellas solas, ·para. hacer depender de fina acepta
ción que emanare de la señora Duluc viuda Reyes, en sus ca
lidades expresadas, la validez del indicado desistimie'nto. 

Considerando, .en lo relativo a _la segunda rama del pre
sente medio, que no procede examinar el a-legato referente a 

~ la omisión de estatuir, por la Cort_e a-quo sobre una de las 
cuestiones que le fueron sometidas, porque , cyando ello fuera 

k. cierto, se debió recurrir en ·revisión civil y no ,en casación 
para formular tal agravio ya que dicha omisión se 'presenta 
como ajena a toda violación de la Ley; que, por orra parte, es 
infundada la invocación de la violación por . dicha Corte de .la 
regla que impone la motivación de las sentencias, pilesto ,que 
la Supr-ema Corte 'de· Justicia ha comprobado que, eg el pre
sente c::Iso, los iueces de apelación han justificaGo suficie'nte-
mente .su dedsión. .. . 

Considerando , qu~ en tal virtud, el prin1e1: medio del re
curso debe ser rechazaoo. 

· En cuanto a la violación de los 'artículos 43 de la Ley · de 
Registro de los actos civiles y judiciales, 55 de la Ley de Orga
nización Consular, 402 del Código 'de D'erecbo Internacionál 
Privado y 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando; en lo referente a la -priniera rama de este 
medio, que el artículo 43 de la Ley \de Registro de -los ;;tctos 
civiles y judicia,les, establece c¡ue: ' ' Los actos pasados en pai

. ses extrangeros, y jos que · ~e hicieren bajo-firma privada, de
berán registrarse antes de ser presentados a los tribunales-sin 
perjuicio de lo que sobre estos últimos establece el artícu'lo 
1328 del Código Civil". · 

·considerando, que este texto legal instituye una formali
dad de naturaleza simplemente fiscal, sfn establecer, al mismo · 
tiempo , ninguna ilulidad como sandón de la .inobservancia de 
lo que dispoAe; que, si en el pais de ol:igen de nuestra legis1a
dón, a pesar de las controversias aún existentes, una -parte de 
la doctrina y jurisprudencia recientes parecen tender a sancio
nar rigurosamente esa) inobservanciá, ello reposa sobre lo es
tablecido expresamente por el legislador francés, a lo cual no 
corresponde el artículo i_nvocado d~ nuestra referida Ley; que, 
por último, el presente alegato de la parte recurr:ente, (basado 
en que el pagaré suscrito por el Licenciado Reyes, en favor de 
Nicbolas, ni el aCto de cesión de éste a Rocafort, fueron regis
trados antes de ~er p~esentados en justicia y, por lo tanto, no 
podían s~rvir de prueba), carece tanto mas' de fundamento 

-. 
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cuanto que, 'para completar los anteriores desarrollos, debt 
ser recordado que la Corte de Apelación ha e~presado incon
fl.!ndiblementé, su comprobación de qu~, · en el - momento en 
que se discutió el fondo del asunto ante ella, los indicados do-
cumentos s'e encontraban : ya registrados. · · 

Gonsidei-ando, en lo referente a la segunda y tercera ra
ma~, que el artículo 402 del Có.digo de Der~cho lntemacional 
Privado no puede ser invocado, en el presente caso , porque la 

'Convención Internacional que tiene por objeto dicho Código, 
no ha sido ratifiéada por los Estados Unidos ele Norte Améri
ca; comprobación esencial, puesto que el señór Earl C. NiclTo
las, quien suscribió la- cesión élel referido pagaré, en fecha 
quimce de Octubre de mil novedentos veintinueve, en Quantí
co, Virginia, Estados Unidos de América, es de nacion a li dad 
norteamericana; que así, la ausencia de legalización de la fir
ma del cedente no ha podido constituir una violación del incli ::. 
cado texto. · 

· Con~iderando, que el pagaré que .sirvió de base a la cle
nl.anda de.,Rocafort, se presenta como firmado ; en la Repúbli
ca, por el Licenciado Francisco Honorio Reyes, dominicano, y 
no es, por lo tanto, un acto pasado en el extrangero; que, en 
segundo lugar, si es cierto que el acto bajo ·firma privada, por 
e} cual Nicholas declaró que cede a título oneroso, a Rocafort, 
su acreencia contra el indicado Reyes, fué suscrito, por dicho 
Nicholas, en Quantico, Virginia, Estados Unidos de América, 
no podría, de ninguna· manera, justific·arse la casaciói1 de las 
sentencias recurridas por haber admitiLio, la Corte de Apela
ción de Santo Domingo, dicho acto, como lo hizo, en ausen- . 
cia de toda legalización o certificación consular; que, en efecto, 
la . referida inobservancia (a lo menos cuando se trate, como en 
el caso ocurrente, de acto bajo firma privada que no emane de 
un dominicano) no. se encuentra sancionada por ninguna nu
lidad ni puede servir de fundamento ,al rechazo de la deman
da, sino que" capacita solatnente, a la parte a quien se oponga 
el ¡¡.cto, y que conteste su realidad o su autenticidaCil, a pedir 
un sobreseimiento para los fines del establecimiento de su sin
ceridad o de s11 falsedad. 

Considerando, e1~ lo gue se refiere a la última rama del 
mectio, que, contrariamente a lo alegado por la recurrente, . · 
tanto la sentencia preparatoria, de fecha diez de Nc;>viembre de 
mil novecientos treinta y tres, como la sentencia sobre el fon
do, del once de Setiembre de mil novecien~os treinta y cuatro, 
contienen los motivos de derecho de la . Corte a-quo; pero la 
Suprema C~nte de Justicia, _tratándose, como se ha dicho, de 
la motivaci6n de 1 puro derecho de las sentencias ·recurridas, 
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su~tituye aquellos a1otivos por los que se desprenden del siste
ma jurídico adoptado por ella, en lo que concierne a los an
teriores desarrollos. 

Considerando, que, por las razones expuestas,. el segundo 
medio del recurso debe ser rechazado. . 

Eii cuanto a la violación de los artículos 1323, 1324, 1326 
y 1347 del Código Civil. 

Considerando, que el artículo 1323 del Cqdigo Civil dispone 
que: "Aquel a quien s·e le opone un acto bajo firma privada, está 
obligado · a co.nfesar o negar formalmente su letr'! o sli firma. 
Sus herederos o causa-habientes pueden con~retarse a declarar 
que elios no éonocen 1? letra ni la fir!Íla de su ; causante' '. 

Considerando, que el artículo 1324 del mismo C'ódigo es
tablece que: "En el caso en que la parte niegue su letra o su 
firma, y también cuando sus herederos o caJJsa-habientes de
Clarasen no conocerlas, se ordenará en justicia la verificación" .. 

Conside1:ando, que ~i, cuando· él acto es opuesto a los he-
' rect eros o causa-habientes del signatario aparetlte, •basta, para 
hacer obligatoria la verificación de escritura, que · dichos .here
deros o causaliabientes declaren que no reconoc~n la escritu
ra o la firma de su autor, no es menos cierto que es 'indispen~ 
sable que declaren si Ias reconocen o no; que, en ausencia de 
tal declaración, la escritura o la firma pueden ser conside-
radas ·como reconocidas. ' . 

Considerando, que, en el presente caso, resulta del estudio 
' de las sentencias recurridas que la señora Fulvia Duluc viuda 

Reyes, a quien el demandante Rocafort opus® el paga~é en re
ferencia , no declaró, en sus dichas calidades, ante la Corte. de 
Apelación de Santo Domingo, que rio Teconocía la firma del Li
celiciadb Reyes, sino, al coHtrario, su actitud, al atacar el pagaré 
por no haber sido escrito -de puño y letra. de 'su autor y encon
trarse desprovist'o del bueno o válido, dió a entender a la Cor
te a-quo, funda_damente, que recónocía la firma del Licenciado 

,Reyes; que, en tales condiciones, la Corte de Apelación no ha 
incurrido en las violaciones de Jos artículos transcritos. 

· Considerando, por otra parte, que el artículo 1326 del Có
digo Civil no pronuncia la nulidad del acto que no haya sido 
ins~rumentado completamente de acuerdo con sus disposicio
nes; que·, como la señora Duluc viuda Reyes, en sus .expresa
das c-alidades no declaró que desconocía la firma de. su cau
sante, la Corte de Apelación pudo, como lo hizo, sin ordenar 
la verificación d~ dicha firma, considerar el acto de que se tra
ta como un comienzo de prueba por escrito; que, por esas ra
zones, ·tampoco han sído violados los indicados artículos 1326 
y 1347 del Códi'gq Civil. 

1 
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Considerando, que, en consecuencia, procede rechazar el 
tercer medio del recurso. ' ' ' 

En cuanto a la violación de los artículos 214, 215, · 216 y 
217 del Código de ,Procedimiento Civil: / 

· Consid~r<~.ndo , que el artículo 217 del •Código de Procedi
miento Civil prescribe .que si el demandado en la form a enun
ciad-a por los artículos 214 y 215 de ese mismo Código, no 
hace-la declaración a que se refiere el artículo 216, o si decla-

_ra q·ue oo quiere servirse dei documento , el deri1andante po- . 
drá · pedir 1 de-~isi6n, en 13 audiencia del tribunal, por medio de 
un simple acto, para que el documento acusado de falsedad · 
sea desechad0 con respecto a. l·a parte adversa. \ 

·Considerando, que la recúrrente Fulvia Duluc viud a Re
yes, en sus susodichas calidades, alega en apoyo del presente 
medio, que, por a

1
cto de abogado a abogado, requirió a Roca-' 

fort, de acuerdo con el artículo 215 del Código de Procedimien
to Civil, que hiciera la declaración co.rrespondiente, advirtién
dole queí-en ~1 caso de que pretendiera servirse de los docu 
mentos en refereiH:ia (acto de cesión de Nicholas a .Rocafort y 

. acto de desistimier:~tro del mismo Nicholas) se inscribiría e·n fal
sedad contra dichos documentos; que, el expresado Rocafort 
no hizo la declaración ·prescrita por el artículo 216 del indica
do Código, dentro del plazo de ocho días, sino después· de va
rios meses, esto es, cuando, sostiene, el recurso, e\ derecho de 
hacer esa declaración qabía ya caducado; que, . al no acoger el 
pedimento que ella, la señora Duluc viuda Reyes, presentó a la ' 
Corte de Apelación, en sus indicadas calidad~s, para que se 
consideraran d·es.echados esos documentos y se 'procediera en 
conseéuencia, rechazando la demanda del seño'r Rocafort, di'
cha Corte incurrió en las violaciones señaladas. 

ConsideFando, que el plazo de ocho oías establecido por 
el artículo 216 del Código de .Procedimiento Civil, no está pres
critp a pena de nulidad; que resulta del estudio .,de la senten
cia recurrida, que la señora Fulvia Duluc viuda Reyes, en sus 
calidades aiclias, no citó, al intimado Rocafort, antes de que éste 
declarara que iba a servir~e de los referidos documentos, para " 
que oyera pedir a la Corte de Apelación, y ser dispuesto por és
ta, el rechazo de esos documentos del exped·iente; que, por otra · 
parte, como la referida señora Duluc viuda Reyes, no realizó la 
declaración prescrita. por el artí~ulo 218 del mencionado Có
dig6, es preciso reconocer que .no se estaba en presencia de 
una inscripción en false9ad; que, por esas razones, procede de
clarar que, lejos de haber violado los indicados textos legales , 
la Corte de Apelación de Santo Domingo ¡hizo de éstos una. cor-. . . 
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a·ecía apl~cación, 'debiendo, en cm1secuencüi; ser ,rechazado es-
. · te medio del _recur:so . . 
· En cuanto a la vio ladó.n ·de :los <trtículos 254, 256, 258, 259, 
. 260, 261, 273, 278, 279 y 280 del Código de Procedimiento Civil. 
- Corisiderando, que· la parte recurrente en casación carece 
_de interés en sosten~r. por el presente medio, Ja nulidad del in
forma tivo reaUzado, ,puesfo• que la sentencia impugnada-, aún 
cuando, por hipótesis, fuesen fundados los alegatos que com
prende dicho medio, reposáda siempre sobre la segunda base 
.que lB Corte de ApeLación de Santo Domingo ha dado a sus. 
disposidones, cuando expone las· presunciones graves, pi:eci
sas y concoi·dantes que bastarían, de acuerdo con la aprecia
c ión de dicha Corte, -para ·completar el valor probatorio del co
mienzo de p-rueba por escrito. . · _ 

Considerando, que, aún C\Jando se hiciera abstracción de , 
es ta · falta d.e inter'és de la parte recurrente, la Suprema Cor;te 
de Justicia tendría que declarar, de acuerdo con los desarro
llos qu e siguen, lo infundado del p¡;esente medio de casación. 

Consi~erandó, en 'efecto, en cuanto a la pretendida viola
ción de los artículos 279 y 280 del - Códigb de Procedimiento 
Civil,,.....que de la miliuciosa exposición de b·echos que contiene 
la sentencia recurrida, result9-: a) ·que, en fecha seis de Diciem
bre de 1mil novecientos treinta y tres, fué notificada, por Ro- , . 
cafod, a la parte contraria', la sentencia que ordenó el infor-

. m a ti vo; b) que este informativo debia corpenzarse veinte días 
' desptiés de esa notificación; e) que, en fecha ocho de Diciem

bre de mil' noveci~ntos treinta~ tres, el referido Rocafort soli
<;: itó del Juez Comisario el correspo ndiente auto, auto que, ex
pedido ese mismo día, fijó el veintiuno de dicho mes de Di
ciembre, ¡;>ara la aueición de los testigos, y, en cuya \íirtud, ~1 
suso<;lkho Rocafort emplazó', en once de ese mes, a la parte 

. adversa, y tres días mas tarde, a los testigos, todo ello para los 
fines del inforniativo ordenado; d) que así las cosas, la parte 

' que ahora recurre en casacióil, ~olicitó del Juez Coglisario que 
prorrogara el informativo y que fijara otro día .más l~jano para 
que los testigos fueran oídos, a lo que 1~espondió el expresado 
Juez, solamente fijando el diez y ocho de Enero de mil nove
cientos treinta y watro, como nueva fecha para · aquella audi
ción; e) que, en fecha diez y nueve de Diciembre de mil 11o- ' 
vecientos treinta y :tres, est~ nuevo auto fué notihcaqo a Roca
fort, por Ia parte· adversa, por Jo cual aquel; usando este nue
vo aut~. emplazó a dicha parte y citó a los testigos, teniendo 
0fecto el referido informativo en la fecha indicada. • 

Considerando, que ciertamente toda demanda de prórro
ga, en materia de informativo, aunque en principio es formu-

. ' ' , 
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lada en el proceso verbal de éste, es de la competencia del tri
bunal que ordenó dicha medida de instruccióh; que, por lo tan 
to, en el presente caso, el Juez Cowisario era incompetente· 
para decidir sobre la refe(ida demanda y podía solamente die-; 
tar una nueva ordenanza si la· primera no había Jteci bido eje
cución o si se le bai)ía dado una ejecución · irregular, .mien-. 
tras el plazo para abrir el informativo no hubiera expir .. ado ,. 
que es ~~ . lo que ha tendido, sin duda , en el caso ocur.rente, eh 
referido Juez Comisario; que, aún cuando se t-ratara (;!e una. 
verdadera prórroga, · por lo tanto irregu larmente con<!:edida 
por dicho Juez Co misario, fuera necesario dedarar que ello no· 
podría constituir un mediQ de casación en favor: d:e la parte· 
recurrente, porque fué ésta quien la solicitó ael indicado· 
Magistrado y quien , una· vez obtenido el auto correspo11diente· 
lo notificó a Rocafort; que ello es así, p~rcjue lo. contrario 
conduciría a admitir que una parte · poc;lría crearse ·por si.is. 
propias actuaciones y para su propio provecho, medíos de 
casación , con el fin de hacerlos valer onortunamente, en de
trimento del alto fin de la justicia. 

Considerando, qt1e tarntlié1~ es infundado el alegato rela
tivo a la violación de los artículos 259 y 278 del C<iiel igo de 
Procedimiento Civil, alegato que la part~ recurrente funda 
en que R'ocafort pr·ocedió a hacer oir sus testigos en la feclur 

, fijada por el . segundo auto del Juez Comisario, dictado a re
querimiento de la misma parte recurrente, qt~e ello es as)., por
los motivos' que .acaban de ser exptiestos co_¡;¡ relación a la 
primera rama del presente medio. 

Considerando, que tampoco puecte se¡: awgido el alegato· 
relativo a la violación de IQs artículos 2,59, combinado con el 
260 del mismo Código( q.bie, en efec~o, para la validez: del acto· 

, de emp!az~tmiento hecho por Rocafort a la parte recurrente, 
a fin d.e que se 'hallara presente en el informatiw:> , es indiferen
te, jurídicamente, que la copia del auto del Juez Comisario, 
así notificada , no haya sido sino la copi·a de la que le fué noti
ficada a dicho Rocafort por la señora Duluc viuda Reyes, eiT 

. sus indi ~adas calidades; que, por otra parte, es sin fundamento 
.. que la parte intimante en casación sostiene que en el acto de· 1 

citación a los testigos no se dió copia, a éstos, del dispositivo 
de la sentencia que ordenó la información testimonial, con la 
articulación de los hechos; que eflo ·es así, entre otras razones, 
porque el texto de dicha citación, que no ha sido argüida de 
false!!lad, afirma que el alguacil entregó, a cada testigo, en er 
encabezamiento de ella, una cGpia del dispositivo de la senten
cia y una copia .del auto del Juez Comisario a que se ha hecho 
referencia. · • · 

/ ' 
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• ~onsiderando, que, por lo del'nás, .conviene repetir que fué 
ila parte recurrente la que solicitó y obtuvo el seg,undo auto del 
Juez Comisa!riO y lo notificó, para los fines correspondientes 
-de l,a informaci.ón testimonial, al señor Mariano J. Rocafort. 

C0fls.iderando, en cuanto a los· restantes alegatos de la 
,parte recurrente, qt~e, si es cierto que de los cinco testigos ci
.tados., .tres declaramn no .sab@r nada sobre los hechos articu

. laci-os en .la .sen.t.encb que ordenó' el informativo, y el cuar'to no 
.co mpa:reció ante d Ju ez Comisa.Jio, ello no podía impedir a la 
·Co rte de Af>elacióH aprecia.r, ·como lo hizo, la declaración del 
.quinto .testigo, declar-ación ·ésta c¡.ue, éontrariamente a lo afir
mado por ~a ,parte inHmante en casación, no versp sobre un 
.hecho nuevo, s ino sobre un punto que esclarecía la prueba d ~ 
;U no de Jos .hechos articulados; que, además, los jueces de1 
:fo ndo tien·en un poder soberano para ponderar el valor de los 
.elementos ele prueba producidos ante ellos. . 

Consiqeraudo, por último, que al ordenar de ofic'io l:a 
;prueba de los hechos que le parecieron conclqyentes, la Corte 
de Apelación ' ele Sa nto Domingo ·hiw una correcta aplicacióB 
ode l -artí·culo .254 de_l C9digo de Proce.dimiento Civil; que dfcha 
Corte tampoco ha podido violar, <i l estatuir como lo hizo. e1 
.art ículo 256 del nüsmo Código. puesto. ·que el derecho de la 
parte recurrente de p1'oceder a un contrainfor'matiVo; qued 9 

:i n,tacto; que, en fin, esa _Corte fijó el pl.azo en que debía co
J'nenzarse ia información testimon~al en referencia, para la cual 
fueron observadas las prescripciones del a.rtíetJ·Io 261 de dicho 
Código ~le Procedimiento CiviL · . · • 

Considerando, que· por las razo11es que han sído .expuestas 
e n lo,s desarrollos consagrados é\1 presente -r:nedio de cas<t'ción , 
éste debe ser igualmente rechazado. 

En cuant0 a la violacién del artículo 83, reformado, del 
-\.ótligo de Procedimiento Civil. 

Considerando, qt1e la señora Fulvia Dulqc viuda Reyes·, en 
s us indicadas calidades, sostiene, en · apoyo de este medi.o, que 
el artículo 83, reformado, del Código de Procedimiento Civil, 
ha sido vielado, porque el Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, se limitó a dictamina!" 
de la sigu-i~nte n1anera: "·Somos de opinión que esa Honorabfe 
Corte de Apelación re-suelva el presenté caso en derecho, con~ 
forme a su leal saber y entend~r"tpero la Swprema Corte de 
Justicia declara que el penúltimo medio de casación debe ser 

·. rechazado, porque ninguna forma particular se ennlentra 
prescrita para las conclusiones del Ministerio Público, lo que 
conduce a afirmar que el hecho de que el dictamen se ,reduz
ca a remitirse al criterio de los . jueces, no podría justificar la 

• 
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casación de la sentencia definitiva, de fecha .once de:Septien1-
bre de mil novecientos treint~ y cuatro. · 

En cuanto a la violación del artículo 141 dd Código de 
Procedirnieilto Civil. 

Considerando, que la parte recurrente alega, en apoyo de· 
su últ.imo medio d ~ casación ,. que la Corte de Apelaci~n de 
Santo Domiligó no motivó su sentenda sobre algunas d,e las. 
éqestiones que le fueron sometidas, o las moHvó insuficiente
mente .o incurrió en un::1 contradicción de niotivos. 

Consideraúdo, que por el presente med-io, l.a expresada 
parte. recurrente se limita a formular UJ)a 'crítica general, en 
abstracto, con relación a la motiva ción de la sentencia defini
·tiva rencjida por la indicada Corte, en once <k Septiembre de 
mil novecientos treinta y cu'atro; que, si es cierto. que la referi
da parte , aríuncia q11e su escrito de ampliación correspon-

' diente con.tend'rá ·las precisiones necesarias,. ello no ha sido 
reali~ado, puesto .que ningún escrito ampliativo ha sido depo-
sitado por la e~presada p:arte. , 

Considerando, que por el estudio de aquelia sentencia, a 
· que ha procedido la Suprema Corte de JusHcia, se ha comprQ

bado que, contrariamente a lo alegado en ~ste medio de casa - · 
ción, la sentenda atacada contiene una motivación suficiente 
para justificar su dispositivo; que por lo tanto, procede recha-

- zar el medio del, recurso que se encuentra basado . en la viol,a
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civrl. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
p-l!lesto_por la señora Ftüvia Duluc Vda. Reyes, por sí y en su 
caliqad de tutora legal d.e sus hijos menores Teon,il, Francisco. 
Fl\emi·o, Teófilo, Lidia y Georgin a Reyes Duluc, contra s~nten 
cias de la Corte de Apelación del Departamtnto . de Santo Do .:. 
mingo 7 de fechas diez dé ~oviemb.re del mil novecientos treinta , 
y tres y _once de Septiembre del .inil.- novecientos treinta y cua
tf0 7 dictadas e1i favor del señor Mariano J. Rocafort, y condena 
a la parte recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
.provecho del abogado Licenciado Froilán Tavárez hijo , qu,ien 
afirma haberlas avanzado. 

_. firmados):-]. Alr ibíades Roca.-Augusto A. , .!upiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez .-Mário A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás. '' 

_ Dada y firmada ha ·sido la anterior sentencia por los se- · 
1 

nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticin'co del mes de Abril del mil novecientos trein-
ta y seis, lo que yo, Secretario General, tertifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. ' . . 

1 . . ~ 

.. 
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Sobre el re~urso d~ ·cásación interpuesto por el Licenciado 
Cesar A. qe Castro y Gu~rra, quien .actúa en su propio nombre 
y en el d'e las señoritas Jifstina Alitia de-:Cástr.o. y Guerra y 0felia 
de Castro y Gue rra, propietarios, domi-ciliados y s esidentes en la 
ciudad de Santo Domingo, cont-ra senfe.néia d.e la Co.rte de 
Apelación -del Depártamento. de Sa1~to Domingo, de fecha vein-. 
tinueve del .mes de Mar,zo del mil novecientos t(einta y cinco, 
dictada en favor de la señora Ernestina Rosa lía Guúnán de Mejía. 

Visto el Memqrial. de casaCión presentado por el Licen_ciado 
· ·César A. -de Castro y Guerra ,' abogado de la parte recurrer~te, en 

el cual se alega, contra 'la senier~cia' impugnada, las violadó.nes 
que más adelante se expondrán .. 

O'íd.o al Magistrado Juez Relato_r-. 
Oído al Licenciado César A. de Castro y G11erra, abogado 

d'e 1<\ parte , intirnante,,_eri su escrit9 de alegato~, ampliación y 
- conclusiones. _ . _ · 

Oído al Doctor ·Gustavo A. Mejía, abogad9 de 1a parte' in
timada, eü su escrito de réplica, ampliación y conclusiones . 

· 'Oído el dictamen d_el Magistrado Procurador Gentral de la 
· Repúbiica, ad-hoc, /Licenciado Nic0lás H. Pichardo. -

La. Supr.~qia Corte de Justh.:ia, en funciones de Corte de 
Casad·ón,~ después de haber de!i.berado y yistos· los arfículos. 
215 del Código 6:ivil, 24 y 71' oé la Ley s_obre Pr~ocedimiento 
de Casación. · ~ , · 1 

· · 

C9nsiclerando, que en ·la seatencia impugnada :Gonstan los 
l'lech0s siguientes: lo-.: que en fe~ha diez y nueve de Mayo de 
mil noveeientós treinta y tres, por' ácto noJarial, las señorHas 
Justina Alicia, y· Ofelia de Castro y Guerra y el Licenciado Cé
sar A. de Castró y Guerra obtuvieron de la se.ñora Rosalía 
Guzmán de MejÍ<!_ , un pFéstamo: con garai1tía ascenc:Jente a la 
suma de $ 500.00 (quinientos pesos oro an1ericano}, afectan
dG hipotetariqmente, para gara.ntíá del · p-ago de dicha -~urna , 
en el término convenid9, la casa No. 17 de/'la calle Trinitaria, 
dé esta ciudad·;. 2o.:·que en veintitr'es d,e -octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro, la expresada señora Guzmán de Mejía-;
?Sistida y autorizada por su esposo, Doctor Gustavo A. Mejía, 
n0Hficó forrnal Iñandamien!o de. pago, a los indicados deudo
res, de la suma de $· 500.00 ( qu,irri<:ntos pesos oro americano) 

• 1 • 

·, ' 
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princfpal .adeudado, más la cantidad de $ 15.00 (quince pesos 
oro americano), por concepto de intereses; 3o.: que imposibi
litados, por el momeBtO, los deudores, de dár CUITiplimiento a 
lá intimación de su acn~edora, previa e infrüctuosa tentativa 
de conciliación, citar.on y empl.?zaron a la señora Gu~mán de 
Mejía, por ante el Juigadd de- PrÍl:nera lnsiancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, a, fin _de que oyera :-pedir y ser 
concedido un plazo de gracia de un·" año para el pago ele .la 
suma adeudada, y Iá condenadón en las costas de los empla
zados; 1-o.: que, por actó de alguacil, de fecha ·primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro, !os deudores cita
rem y emplazaron al Doctor Gustavo A. Mejía, para que com
pareciera conjuntamente con ·su esposa, a la audiencia· que 
celebrará · el expresado Juzgado para conocer de la referida 
petición de plazo de gracia; 5o.: que, en fecha tres de Diciem
bre· de-mil novecientos· treinh y ·cuatro, •.el supradicho Doctor 
MeJía notificó, por ministerio de alguacil, a su esposa, su au
torización ll,!.i!rital, n~stringiéndol'a al derecho de oponer la nu
lidad po·r violación del artículo 215 del Código Civil y, al día 
si-guiente, notificó, al abogado de los deUdores peticionarios, 
que solicitó y obtuvo, del Juez de Primera Instancia expresado, 

' acta de constitución de abogado para, baja toda clase de re
. ·sérvas, postular por su propia persona, como marido llamado 

en intervención forzosa, para fines de autorización marital, ~n 
- la demanda en referencia; 6o.: que, en veintinueve de EnerQ de 

· mil novecientos treinta y ciúco, el Juzgado apolilerado del caso , 
dictó sentencia, _por la cual: a) declaró nula la citación en con-

. 1 -ciliacióQ notificada por· los deudores a la acreedora, señora 
Guzmán de Mejía; b) consecuencialmente . declaró pulo el acto 
de emplazamiento notificado el díavejnte oe Noviemore de mil 
novecientos treinta y cuatro, a dicha acreedora, y · a requeri
miento de lqs deudores, · así como los d_emás actos de proce
dimiento notificad() a requerimiéoto de esos mismos señores; , 
e) ·por consjguJ,ente, declaró irrecibible la demanda .en .conce
si,ón de p'la7;o _de gracia; y d) condenó a los deudores expresa
dos eri las costas; 7o.: ~que inconforme la pa~te perdido~á; in
terpusó f.ecurso de apelación, sobre el cual intervino, en fecha 
veintinueve de Marzó 9e mil novecientos t~einta y cinco, la sen- ~ 
tencia de la Corte de Apelaci6n del Departamen1o de Saqto Do
mingo, por la que.: a) fué revocada; en todas sus partes, la senten

'<;ia apelada; b) fuerón declarados nulos los a dos de .-emplaza-
miento y notificaCión, del veinte de Noviembre y~ primero de Di
ciembre ·de mil nove~ientos treinta y cuatro, como todo el proc~
dimiento realizado a partir de- los mismos, y f<ué declarado irre
cibible la demanda e11 petieiófl de plazo de gracia, qu~dando 
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repUestas las cosas · en el mismo estp.do en que e staban ante
riormente, y fijándose el día diez de Mayo .de mil novecientos 
treinta y cinco, para la· subasta del inmueble hipotecado, por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judidal de 
Santo Domingo; e) fueron compensadas· las costas, en partes 
iguales; y d) fu~ron condenados los intimant~s al pago 'de una 
multa de dos pesos oro. · ,. . 

Considerando, que contra esa sentencia han recurrido en 
ca~ación .el señor Licenciado·César A. de Castró y Guerra y las 
señoritas Justina Alicia y Ofelia c!e Castro y Guerra, quienes 
fundan su recurso en los medio~_sigyientes: 10.: violación, po( 
mala aplicacióri, del artículo 215 del Código Civil; 2o.: viola
ción del artículo 72 del # Código. de Procedimiento Civil; y 
3o~ : violación de los artículos 1030 y 141 del mismo Código·. 

Considerando, que al presente recurso opone la señora Er
nestina Rosalía Guzmán d·e Mejía un ün de inadmisión, que 
consiste en alegar que el pedimento de casación de la senten-

. cia atacada carece de interés, porque, ·a su entendeJ:; no puede 
haber ya interés para los déudoi'es en' continuar un proeedi
miento cuya finalida.d es la obtencJon de un plazo de gracia, _ 
en un momento en 'qu~ ~1 pago de laacreencia ha sido ya efec
tuado, pués, negada por la Supref!!9 Corte de Justicia la su~
pensión de la ejecución de la sentencia recurrida (la cual, 
como se ha visto, decla-ró nulos los actos de emplazamiento y 
notificación, irreCibible, por consiguiente, la demanda de · pla
zo tle gracia, y fijó dia y hora para la subasta, compensando 
las costas), tuvo efecto di_cha· ejecu ción. · 

Considerando, que, ciertamente, para que sea admisible 
todo recurso de casación; es indispensable, de acuerdo con una 
regla fundamental de nuestr-O derecho, que la persona _que lo 
interponga, tenga interes en ello; que, aunque el referido fin 
de no recibir ha sido solamente presentado por la parte inti
mada en su rr¡einorial ampliativo, la Suprema Corte de Justi
cia estima que procede examinar los alegatos presentados por 
la señora Guzmán de Mejía, puesto que el fin de no recibir que 
resulta de la falta de interés, oponible al recurso de casación 
mismo'; puede ser suplido de oficio cuando para esto no se in
curre en ninguna intromisión en el terreno reservado a los jue-
ces del heaho. - . · 

c·onsiderando, que cuando los señores de Castro y Guer
ra interpusieron su· recurso 'de casación, aún IW había tenido 
lugar la subasta y adjtH!icación del inmueble embargado, pues- ' 
to que el referido recurso fl,lé interpuesto. en .fecha primero de 
Mayo de mil nóvecientos tre'inta y cinco y la sentencia recur
rida fija el dia diez de ese mismo mes de · Mayo, para la subas--
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ta de dicho inmueble; que, por otra parte·, la ejecución de ra 
sentencia y la sathfacción de la acreencia de. la parte intima
da, médiante la subasta y la adjudicación aludiqas, no pueden 
conducir, por ellas sol"!§, a la declaración de la falta de inte
rés de los recurrentes, puesto qu~ esto .equival.dría a consagrar 
que el acreedor hipotecario que s'e encuentre frente a una de
manda de plazo de gracia, útilmente interpuesta. puede ase
gur•use, invénciblem~nte, :el provecho de un fin de inadmisión 

~ ·en casación con tal que prosiga ' el procedimieJ.Jto de ejecución 
.de manera que éste llegue a su fin antes de la discusión del 

- .asunto en la Suprema Corte .de Justicia, y ello, a pesar de las 
grayísimas violaciones de la ley que ..._hayan podido cometer los 
jueces de hecho, al estatük sobre el pedimento de plazo de 
gracia, y muy a pesar del derecho que el deudor tiene de· pre
sentar su pedimento y la posibilidad de yerto satisfecho si lo 

· hace antes del embargo y si la . aprec,iación de los el~mentos 
de la causa. as_í se lo acoqsejan· a dichos jueces; que, en el caso 
ocurrente, debe_ ser. puesto de relieve que la Corte de Apela-. 
ción de Santo Domingo declar() irrecibible la aludida deman
da debido a las nulidades que estableció, razón por-la cual no 
pl,ldo realizar aquella apreciación, y de ello resulta precisét
mente el interés de Jos recurrentes. en obtener la . casación de 
la seqtencia impugnada porque, de dicha manera, pueden 
ellos esperar qu"i, deélarados . váliG!os ld's a1=tos anulados por la 

·-=- referida sentencia, se aprecien- favorablemente a ellos los ele . 
mentas del fondo de su pedimento. 

Considerando, que ningún verdadero fundamento jurídico 
puede encontrar, el fin de inadmisión propuesto, en el auto 
por el cual la Suprema Corte de Justicia· negó la suspensión de 
la ejecución de la sentencia recurrida; que, én efecto, la expre
sada negativa correspondió a la r:egta- que se desprende de ·su 
jurisprudencia ·en materia de suspensión, h-asta la fecha de la 
presente sentenCia, regla según la cual, desde que existe em
bargo inmobiliario, la suspensión del proceOimiento no debe, 
en principio, ser acordada; que lá negativa de suspensión no 
puede implicar que se haya prejuigado el fondo, que _es a lo 
que equivaldrta la· tésis Cle la intim;:~dá;_· que, en esas condicio
nes, procede el rechazo del fin de inadmisión. 

En ·cuanto al primer medio de'l recurso. '~ · 
Considerando, que los recurrentes- fundan su primer me

dio de casación en que la Corte de Apelación -de Santo Domjn
go, para anular el empl.azamient9- notificado en fecha veinte 
de 'Noviempre de mil no:vecientó~ treinta y cua,tro, a la señora 

• Guzmán de Mejía,_se basa en que, como ésta ~., demandada, 
l;t autorización prevista por el- artículo 215 del Código Civil, , 
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déaió ser p€clid<~ 'coliljuntamenh~ en el acto. de em:plazamient0 
!Wtiticado a 11 esposa· a tines-d~·co.¡icesión de pl.azb de ·gracia_. 

Consid~.rando, qtw la Soprema· Cor·te d€ Jt~sti'cia ha- COIH ~ 
probado, :p_or el estudio de la· sente·ncia que _ es objeto del pre
sente recurso _ de casación, . qu'e .la señora)~r.n~stina Rosal.fa 
Guzmán d€ Mejía fué emplazáda, en fedld v~inJiaos . de~No- · 
viembre d.e mil novecientos. trei1.1-t_!l _y wat1~0; que, por ·act0 d~ 
alguacil, del prime(o de dkiembre de ese -mismo año, los re- · 

"'currentes emplazaron · a_l marido 'p'ara ' fin~s de .autoiJzación; 
·que, en fecra· tres del · indkado mes de . diciembre, el esposo 
concedió la au_torización ) ·estringida, como se h_a visto y;1; que 
~1 dia siguiente, tuyo lugar la audiencia en que se coqoció de 
la· c-ausa., sentándose . las consigu•ientes conclusio.nes; -

Considerando, que, ·seg~n l.o d.ispone el artículo 215 ·del 
Cóclig0 Civil, "La mujer_no puede comparec~w en j-uicio ~inla 
autoriz;ación del marido, aun cuando ejerza el comercio, ªun
q!Je no ~sté baJo comunidad, o' separada de bi~nes". 

Considerando, que, por lo t.anto, aun cuand.o la mu1-er 
casada ·no sea, como eu ~1 preseHte caso, si.no 'demandada, es 
n€cesa.rio que el .m<1rido le dé,su autorización u, a ío menos'; 
sea llamado a t<~l 1fin; que, por otr<~- parte·, es al -que áctúq .con
trél la mujer casada a quien inc;'umbe la--tarea .efe conip_tobar o, 
de asegurar la satisfacción de 'la ·referida _regla. · . · · . 
~ . Consid.erand'o, sin e1nbargo. que 1<~ demandél lanzada con
tra la esposa, sin que el marido sea llamétdo conju-qtaFnen.te · 
con ella y en-'la misma fecha del act9 introductivo de instancia, / 
no es _¡.mla; que, en efecto, la notifi<;aciói~ hecha al n)ariq·o por . 
acto separado, .y apngí.te e.lla sea realizada en· fecha posterior 
a la demanda, tiene por efecto subsanar la insuficiencia de 

· qu,e ésta adolecía y, en con~écuencif!, queda, así, dicha-d~man- · 
da validada; que, por tanto, la referida- n·otioticación pue~e ser 
rea.li:taaa d.urante todo el tiemp,o en q,ue, si ·e! .marido negare 
su autorización, pudiera ser éstá pedidéi a la justicia. . 
, .. Gonsiderando, ,que, en. el caso ocurrente, está debidamen
te comprobado,_ é::omo· se ha visto, que los 'demandantes noti
fl: .. caron su sol-icitud' de autOJ¡izaeión, 'al Dr. ·Gustavo A. Mej ía, 
esposo de la demandada, Jl_Or acto separaclo y varios días <!_es- . 
pHés del acto introductivó de instancia, pero tres día~ antes de 
la .audie,ncia fijada para el cono.cimiento · del asunto; que, por 

- co!Jsiguient>e, al estatuir como lo ha hecho la Corte de Apela- ' 
ción d,el Departamento Jud-icial de Sant<:> Pomingo, ha violado, 
por mala aplieaoión, el artículo 215 del Código Civil, raz6Í1 por 
la cual procede ' acojer el primer medio del recurso, sin que -
sea

1 
necesario .. examinar tos otros. . ' . ' 

· Por tales motivos, casa ta sentencia dictada-por )a · Co.Fte 
1 

·' 
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de.Apelación del Departamento de Santo Domingo,' en fecha 
veíntinueve de Marzo del mil novecientos -treinta y cinco, e9 
favor de la señora Ernestina Rosalía Guzmán de Mejía, y en 
contra del señor Licenciado ·César A. de Castro y Guerra y de 
las señoritas Justina Micia de-Castro y Guerra y Otelia de Cas
tro y Guerra; envla el asülito ante la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, y conden¡¡. a la parte intimada al pa-
go de las costas. . . 

(Firmados); J. A/Cibiades Roca.-Augusto A. Jupiler.-:
Dr. ·T. Franco Franco.-C. ;Irmando Rodríguez.-Abi.qaíl 
Montás. · . 

Dada y firmada Iia sido la anterio ~ sentencia por los s~ño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho del mes de Abril del mil novecientos treinta 
y seis, lo q.ue yo, Secretario ·General; certifico..-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
··-REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA 'co.IUE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación int€rp~:~estQ por el Licencia-do 
Miguel E. Noboa Recio, a nonibre y represeptación del Licen
ciado Federico Nina hijo, quien a su vez representaba al señor 
José Viciosó-contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domjngo, de fecha ocho de Noviembre del 
mil novecientos treinta i cuatro ; cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: que admite las· apelaciones inte1:puestas 
por la señorita_ Concepción dé · Zayas · Bazán; SEGUNJ>O: que 
revoca la sentencia ·de fecha seis d.e . Julip del ' corriente aiío, , ~ 
en cuanto ordena la comparecencia personal ~de la prevenida, 
i dispone por contrario imperio que la · prevenida se haga re-

- presentar por un abogado; TERCERO: ·Reenvía el conoci
miento de la parte no revocad.a' de esta sentencia, para que 
sea conocida en la audiencia del día veintiSiete del corriente 
mes; i CUARTO: que reserva las costas, hasta el fallo definiti- · 
~o del asunto". 

Vista el acta d~l recurso de casación · levant~da en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fech'a veinti'Cuatw 'de No- -
viembre del mjl novecientos treinta i ,cuatro. -

Oído al _ Magis'trado Juez R'elator. . · 
.- Oído al Licenciado Froilán Tavares !lijo, abogado de la 



·"' 

202. BOLETÍN JUDICIAL. 

de.Apelación del Departamento de Santo Domingo,' en fecha 
veíntinueve de Marzo del mil novecientos -treinta y cinco, e9 
favor de la señora Ernestina Rosalía Guzmán de Mejía, y en 
contra del señor Licenciado ·César A. de Castro y Guerra y de 
las señoritas Justina Micia de-Castro y Guerra y Otelia de Cas
tro y Guerra; envla el asülito ante la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, y conden¡¡. a la parte intimada al pa-
go de las costas. . . 

(Firmados); J. A/Cibiades Roca.-Augusto A. Jupiler.-:
Dr. ·T. Franco Franco.-C. ;Irmando Rodríguez.-Abi.qaíl 
Montás. · . 

Dada y firmada Iia sido la anterio ~ sentencia por los s~ño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho del mes de Abril del mil novecientos treinta 
y seis, lo q.ue yo, Secretario ·General; certifico..-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
··-REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA 'co.IUE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación int€rp~:~estQ por el Licencia-do 
Miguel E. Noboa Recio, a nonibre y represeptación del Licen
ciado Federico Nina hijo, quien a su vez representaba al señor 
José Viciosó-contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domjngo, de fecha ocho de Noviembre del 
mil novecientos treinta i cuatro ; cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: que admite las· apelaciones inte1:puestas 
por la señorita_ Concepción dé · Zayas · Bazán; SEGUNJ>O: que 
revoca la sentencia ·de fecha seis d.e . Julip del ' corriente aiío, , ~ 
en cuanto ordena la comparecencia personal ~de la prevenida, 
i dispone por contrario imperio que la · prevenida se haga re-

- presentar por un abogado; TERCERO: ·Reenvía el conoci
miento de la parte no revocad.a' de esta sentencia, para que 
sea conocida en la audiencia del día veintiSiete del corriente 
mes; i CUARTO: que reserva las costas, hasta el fallo definiti- · 
~o del asunto". 

Vista el acta d~l recurso de casación · levant~da en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fech'a veinti'Cuatw 'de No- -
viembre del mjl novecientos treinta i ,cuatro. -

Oído al _ Magis'trado Juez R'elator. . · 
.- Oído al Licenciado Froilán Tavares !lijo, abogado de la 



. BOLETÍN JUDICIAL. 203 . 

parfe intimada, señorita Concepción ' de Zayas Hazán, en su 
·esc-rito de defensa -y conclusiones. 

Oído el dicramen del Magistrado Procurador General de 
la República . .,..,. _ 

Visto el m€morial de ca'sación presentado por el Licen
. ciad0 J. M. Molina Pati·ño, . por el Licenciado Federico Nina 

hijo, ábogado de la ..:párte recurrente. . . . 
La _Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de ha-ber deliberadQ y vis~os lqs al'tículos 
37 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casá'ción~"'t'' 

Considerango; que; en el presente caso, son <,:onstantes 
los hechos siguientes: 1o·.: que, en fecha ?eis de.Jülio de mil. 
novecientos treinta y tres,· el Juzgado -de Primera Instancia del -
Distrito Judicial de ~anj'__? Domingo, Cámara Penal, dictó dos 
sentencias, la primera de las cuales, a) admite la prueba tes
timonial para contradecir los hechos alegados, por la preveni
da Concepción de Zayas Bazán, en su ácepción de pres<,:rip
ción ; b) ordenó la compankencia personal de la ins;ulpada, . 
como medida -de instrucción, y e)" reservó las cos!as; y la s-e-

• gunda de esas sentencias; a) 'declaró admisibl€_la ac.<:_!ón de la 
parte civil, señor José Vicioso, contra la exp1~es"áda Zayas Ba
záh y, en consecuencia; competente el Tribuna:f2Mra~ conocer 
de eMa conjuntamente c(?n la acción p,ublica ¡;,,f 15)_cond_enó a 
la incul-pada en la.s costas del . incidehfe; 20.: que, sobre re
curso de apelación, interpuesto por.Ia · prevenida contra di.chaS 
sentencias, la Q;¡rte de Apelación de Santo Domingo, dndió su 
fallo, en fecha ocho de Noviembre de Qlil novecientos treinta y 
cuatro, por el cual dispuso: a) que admite las apelaciones in
terpuestas; b) .que revoca la sentencia de fecha seis de Julio cte 
mil novecientos treinta y cuatro, en cuanto ordena la compa
recencia personal de' la pre.venida y c!ispone, por contrario 
imperio, que ésta se haga representar por u/o. abogado, e) en-
viar el conocimie.nto de la parte no revocada de la referida sen
tencia ·para 9üe sea conocida en la audiencia, d-el día veinti
siete de ese· mismo mes tle N(l)viembre, y d) reservar las costas. 

- - Considerando, .qqe para recurrir en casación contra esta 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, com
pareció, por ante· el Secretario de lo penal de dicha Corte en 
veinticuatro de Noviembre de mil üovecientos t·reinta y cuatro, 
el Licenciado Miguel E. Noboa Recio, quién, actuando en nom
bre y representación de! Licenciado Federico Nina hijo, según 
telegrama que el referido Secretario afirma haber tenide a la 
vista, declaró que interponía 'formal recurso de casación, a 
nombre' y representación del señor José Vicio~o, recurso que . 
funda en los siguientes motivos: violacién de los artículos 451, 
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' 452 y ~53 Q.el Código Penal y fal.sa aplicación del artículo 202 
del Código de Procedimiento erinünal, bajo reserva de pt-ros · 
h1edios pó.r escrito que serán d-epositados en la aludida Secr~-
taría dentro del plazo legal. · / 

Considerando, que, al presente recurso, opoiie la susodicha 
prevenida, Concepción- de Zayas Bazán , dos medios de inadmi
sión, que son los;;iguie-ntes; 10.: el q.ue se funda en que 1<¡ decla
ración de dicho recurso fué hech<! en violación · d~ lo di spue~to 
po·r el artículo 37 de l'a ,Ley ·sobre· Procedimiento de Casación , . 
ya que la referida declaradón fué !1echa en las- condiciones in - _ 
dica-das; y 2o : el que se basa en la vi01ación del artículo 39 de 
la misma Ley, al no haber produddo el intiníant'e una copia 
auténtica de la sentencia atacada . 

Considerando, qot el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación, dispuso· que: "L; éleclaraci6n del re
ctú·so S€ hará por la parte interesada en la Secretaría· del Tribu
nal qué dictó la s~ntencia, y será firmada por ella y por el / 
Secreta:rio.-Si· el retunente no s_abe, o no quiere firm ar, el 
Secretario hará mención de-esta circunstancia. La declaración 
podr-á·hacerse en la misma forma por el abogado de la parte 
condenad'a, o el de la parte civil, según se trata d'e una u otra; 
o por un apoderado ,especial. En este últih1o caso; .se anexa·rá 
el poder a la declaraci~p. Esta se redactará en un registro des
tinado a ese efeCto, el cual se'rá público. Toda persona tendrá 
el derecho de hacerse librar copias del registro". 

Considerando, .que, segun dicho texto, lq. declaración del 
recurso de casación _debe ser hecha por la parte interesada, o 
por su abogado, o por, un apoderado._especial; que del estu
dio de ese texto, resulta que cuando dicha _declaración es he
cba , por el abogado que postuló -por la parte recurrente, . 
ante el Tribunal que dictó la sentencia -impugnada, o . por u_n 
abogado que sin encóntrarse en esa precisa situación declare 
que ha recibido mandato de aquella .pa"rte para _ interponer 
el recurso, no es necesario que se justifique haber recibido 
el pode-r correspqndiente; ,que, al · contrario, cH~ ndo la d e-~ 

- daracióo es realizada poi· abogado que no ha postulado por 
.Ia parte recmrente ni recibido mand ato de ésta, , sino por 
un abogado que actúa como representante del abogado a quien 
dicha parte haya dado mandato para realizarla, es indispen--

- sable, para que el re·curso interpuesto sea adn) isible, que este 
último haya dado poder, debidamente firmado , a so represen
tante, y que; a~erriás, sea anexado ese poder a la declaración 
recibida. · 

Consideran_do, que, en el caso oc.ürrente, el Licénciado l\1i
guel E. Noboa Recio no postuló por el 'señor José Vicios~,/ por 

• 1 
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ante la Corte a quo. ni ha expresado que actuaba por man
dato de dicho Vicioso-sino, lo/ que es completamente diferente, 
~n nombr-e .y representación del Licenciado Federico Nina hijo; 
que el tel.egrama que el- Secretario de la Cortecdeclara haber 
tenido a su vista, rto puede ser admitido como poder, como no 
lo podría ser tampoco en el caso en que emanara de la parte 
misma; que, además, para _mayor abundamiento, ese telegra- . 
ma no ha sido anexado al acta de declaración y ni siquiera fi--
gura en_ Jos documentos de la causa. - - . · ~ 

Considerando, que, por las razones expuestas, pr.ocec:le 
acoger el primer meilio de inadmisión presentado por la in-
cul pacta ,-concepción ct·e Zayas Bazán. · _ 

Por tales motivos, PRIMERO: declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por el -Licenciado Miguel E. No
boa Recio, a nombre y repre_sentac!ón_del Li <¡enciado Federico 
Nina hi)o, quien a su vez. representaba al señor José Vicioso, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha ocho de Noviembre de rriil ·nove
cientos tréinta y cuatro, cuyo dispositivo dice así: ~FALLA: · 
PRIMERO: que admite las apelaciones interpuestas por la se- ~ 
ñorita Concepción de Zayas Bazán; SEGUNDO: que r~voca la 
sentencia. de fecha seis de Juli'o del corriente año, en cuanto ~ 
ordena la comparecencia personal de la preve9¡da, y _dispone 
por' contrario imperio que la prevenida se haga representar 
por un abogado; TER'CERO: Reenvía el conocimiento de la 
parte no revbcada de esta sentencia, para que sea conocida en · 

- - la é;lué_liencia del dia veintisiete ctei corriente mes; y CUARTO: 
que reserva las costa-s;- hasta el fall<;> definitivo del asunto" y 
SEGUNpO: condena a la parte recurrente al pago de las cqs
tas. 

(Firmados): J. Alcib-íades Roca.-Augusto A. Jupiter_.
- Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Nico/ás H.
' Pichardo.=-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentét~cia por las seña~ 
res Jueces que más arriba figuran, en la audi'encia pública de\ 
dí-a treinta del mes de Abril ·del mil novecientos treinta y 
seis, lo que :Yd,Secretario , General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. · · 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. -" 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
1 • 

EN NOMBRE DE L~ '-REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casc¡ción en defecto, interpuesto por 
·los s~ñores María del Carmen Huggins de Hodge, de oficios 
domésticos, y Morris HQdg~, mecánico, ambos _domiciliados 

· en el Batey del Ingenio Consuelo, jurisdicción de .¡a común de ' 
San Pedro de Macorís, este último actuaÍ1do en sú .calidad de 
tutor ad-hoc de los menores Victoria, Hilda, Pedro.Enrique y 
Henry HHggnins, del mismo domicilio, contra sentencia de la 
Corte de Apelaciói1 del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero del mes -de Marzo del año mil novecientos 
treinta y cuatro, dictacfa efl favor del" señor Amadeo Barletta. 

Visto el memorial de casaCión presentado por el Licen
ciado Federico Nina hijo, -abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega, c.ontra la sentencia impug11"ada, las ·violaciones 
que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Quírico-Elpidio Pérez, en representa

ción del Licenciado _Federico Nina hijo, abogado d"e la parte 
~ntimante, en su· ~scrito de. alegatos y conclusioJJes. , 

. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. ·' 
. La Sup>rema Corte de JustiCia, en funciones de Corte de , 
Casación, después de haber deliberado y 'vistos los artículos 
389, 1124, 1315, 1349, 1353, 1354 y 1355 del. Código eivil y 
71 -de la Ley sobre Procedi!íniento de Casación. 

Considei·ando, que son constantes en la sentencia recurri
da los hechos siguientes: 1o.: que, en fecha veinte de Marzo 
de mil nov.ecientos veintiocho, por ante el Notario Público Li
cenciado Héctor Tulio Benzo,de los del número de la común 
de Sa.n. Pedro de Macorís, el señor Henry l'luggins consintió 
una obl-igación _hjpotecaria a favor del Lic.· Porfirio Herrera y 
por la suma de $ 550.00 (quinientos cincuenta pesos oro ame-

/ - rica no), sobre la casa y el solar propio que la sentencia descri-
be, casa y soJar que, más tarde, esto es , en veinticinco dCJulio 
del referido añ6, el mismo Huggins afectó . hipotecariameute, 
en segundo rango., como garantía de una nueva obligación, a 
favór tambié1l del Licenciado Herrerª y por la sume;¡ de '$500.00 
(quinientos pesos oro americano), según acto del indicado 
Notario Benzo; 2o.: que, ambos créditos ·hipotecarios fueron 
_cedidos y traspasados, por el Licenciado Herrera al señor Ama-
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deo Barletta, en fecha primero de Abri'l de mil novecientos 
veintinueve, por la suma ct·e $1,156.00 (mn dento cincue~ta y 
seis pP.sos oro american.o'), cesión · qúe, comprobada por acto 
notárial, fué notificada: al deudor cedido Huggins, en seis de 
Julio de ~ste último áño; 3o : que no habien-do Barletta obte
nido la satisfacción de . s-us acn~eJJ.cias; embargó, el siet~de 
Agosto de mil novecientos veintinueve, la c_asa y el solar afecta
tactos., éómo ha sido dicho, procedimiento que siguió en curso 
hasta_que, en treinta y uno · de Octubre de é's.e mismo afio, los 
señores María d~l Carmen Huggi•ns y .Morris Hodge, en su ca-
lidad, éste, dé tmtor ad- hoc de los menoi'es Victoria, Hilda, Pe-
Id m Enr.ique y Henry Huggnis, citaroH y .emplaza-ron al Licen
ciado Manuel María Guerrero, abogado de Barletta, ·y, Henry 
Huggins para que comparecieran, por ante_ ·el Juzgaao de Pri
mera Instancia de·! Distrito Judicial de San Pédro de Macorís, 
en sus atribuciones 'civiles, a fin de que oyeran pedir y ser fa
llado: a) que la casa y el s0lar en referencia sean distraíd0s 
del embargo realizado, y sean, además, sobreseídos los proce- -, 
dimientos qye son sus consecuencias; b) que dicho embargo 
será cancelado en Jos registros corre!¡pondientes; y e) la CQn
dena~ióii de Barletta en las costas, cuy·a distracción se solici
tába; 4o.: que en fecha diez y nueve de Febrero-de mil nove-

. ciento~> treinta y cinco, el referido señor Barleta citó y emplazó 
al Licenciad0 Herrera para que compareciera, por ante ~J' Juz-

1 gado supradicho, a fin de que; a) oyera ordenar que él está 
en la, obligación de interyenir en la expresada .instancia pen
diente, y de hacer cesár dic:::ho incídente de' distracción; ~) se 
oyera, de lo contrario, ser condenado a pagarle el precio de l.a 
venta, los intereses de esa sqma hasta la fetha, los gastos de 
ejecución hechos p0r él, Barletta; y todos los gastos y hoilora
rios que puedan recaer sobre el demandante con' motivo del in
Cidente de e¡;nbargo, lo mismo que los causados por la acción 
e11 garan_tía; 5o.: que, a la audiencia celebrada por el Juzgado 
apode'rado del caso, no comparecieron el Licenciado Herrera 
ni flenry Huggins y, ea diez de Julio de mil novecientos trein
ta y uno, fué dictada sente da por fa cua·l sé pronuació defeé
to contra. los no comparecientes,.~ se acutríulló éste en beneficio 
de la causa y se tomaron las providenciéís coi:respondieñtes; 

· 6o.: que, en nueve de Marzq de mil nnvecie~tos treinta y tres, 
- Barletta cumplió, con respeGto a Huggins, las formalidades ne

cesarias para llegar a la nueva a'udienda, y, después d~· cele
brada ·ésta, el Juzgado J'iildió sentencia en veinte de Abril de -. 
mil novecien:tos treinta y tres, por la que: a) declaró· a los de-
. man_..dantes en distracción dueños exclusivos y absoltJtos de 
tos inmuebles embargados, ordenó que éstos fueran distraídos 

J · 

r 
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· de· dicho embargo y·que fueran canceladas ·!as transcripciones 
realizadas en los -registros correspondiet~tes; b) ratificó el ·de'
fecto pron\lnciado· contra Huggins; t) rechazó el pedimento de 
Barletta. contra el Licenciado H@rrera, porque éste no fué le
galmente citado para rtilspondef a su obligación de garantía; y, •. 
d) condenó a Barltüta al pago de las costas, las que fueron de- . 
claradas distraídas en :provecho Q_el abogado de la parte ga
nanciosa; 7o.: que sobre recurso de apelación in_terpuesto por 
el señor Barletta, comparecieron solamente éste y ·María' tlel 

, Carmen Huggins y compartes, rindkndo sentencia la Corte de 
Apelación -de Santo Domingo, el día primero de Marzo de tnil 
novecientos treinta y ,cuatro, por la cual:. a) acojió, por ser 
procedente y bien fundado en . derecho, clicho recurso; b) en 
consecuencia, revocóJa sentencia apelada, en todas sus partes 
y, juzgando por propia autoridad, rechazó la demanda en dis- _ 
tracción interpuesta, por.reconocer la Corte que exisie una si
mulación en las escrituras· del treinta de Didembre de mil no
vecieñtos veintidos y ci.nco- de. Octubre de mil novecientos 
veinticinco, (en que. los hoy recurrentes, "<;,rtonces to~os meno
res, fueron representados por su padre, señor Henry Huggins), 
escrituras en las cuales fundan los demandantes distracciona
rios su alegado derecho de propiedad; e) ratificó el defecfo 
pronunciado en la audienci¡¡ Gontra los intimados. en apelación, 
Huggins y Herrera, por no haber comparecido; y d) condenó
a los dfúnandantes .en distracción e~ las costas. -

Considerándq_, que, contra esta sentencia, de _la Corte de 
Apelación del Depart~mento Judicial de S(:!nto Domingo, han 
interpu~sto recürso de· casación los señores María del Carmen 
Huggins ~ de_ Hodge, debidamente autorizada por su esposo, 
señor Morris Hodge, y este ijltimo, en su calidad de tutor 
ad-hoc de los menores Victoria, Hilda, Fedro Enrique y Henry 

/ Huggins, quienes fundan su recurso en los · siguientea medios: 
1o.: violación del artículo 1315 9el Código Civil; 2o.: falsa apli
cación de los arHtlilos 1349 y 135~:, y desconocimiento de los 
artículos. 1124 y 389 de este Código; y 3o.: falsa aplicación de 
l0s artículos 1354 y 13'55 del mismo, recurso del cyal ha cono
cido en defecto la Suprema Corte 'de ·Justicia, en sus funcio-
nes de Corte de Casación. · · ' 

En cuanto al primer medio del recurso. 
Considerando, que los recurrentes en casación sostienen, 

en apoyg de este medio, que la Corte de Apelación de· Santo 
Domingo violó el artículo 1315 del Código Civil porque, a ·pe- · 
sarde que este texto ·legal no es sino la reproducción de la an
tigua máxima según la cual la prueba incumbe al dema!Jdante, 
puso a su cargo, intimados en apelación, la prueba_de un he-
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cho alegado por ·la parte 1ntim.ante;-esto es, Ía -solveRcia,. en · el_ 
mom<últo de la adquisición, de los menores distracc;Lo.Harios . . 

Considerando, que, coAtrarjamente .q. tal alegato de . lqs 
_ recurrentes, la Corte a quo rio .ha püest0 la pru~ba d~ la sol .:: 

vencia de ·dichos menores a car.go de los intin1ados an.te ella; 
que, al expresar que los actos o cescritutas presentados~por los 
demandaotes distraccionarios como fundan1ento de SI.!S preten- . 
siones, encierran una simulación, la senferiéia reeurrida decla-

' ra que, en' abono de esta considerC1ción, existe uña serie . de 
hechos "que constituyen presunciones gtav.es, precisas. y con-

. cordantes" y, entre los cuales cita., como lqs mas importantes; 
cuatro, siendo· (;ll segundo en esa exposidón el siguiente: '!la 
circunstanci.a de set menores de edad todos los referidos de
¡;nand_antes . distracciónarfos, en la fecha en que se instmmeri
tó el expresado acto de .compra, sin que en ningúna parte de 

. dicho acto, ni por ningún otro medio, -se est'ablecierª · los re
~ulsos propios con que wntaron dichos menores para hacer 
es(!_ adquisición"; qtle, por la lectura del párrafo qile. acaba de 
ser transcrito, párrafo que es el indic(!do por los .recurrentes; 

·se cqmpmeba q~e la Corte de Apel·ación de -Santo Doh1ingo se 
refiere a un h~cho establ.ecido como resultado del estudio del 
supradicho a:cto de compra (esto es, el acto de fecha tr~inta de 
Diciembre d~ · mil novecientos veimfidos) y que no es otro sino 
el de la a_usencia, en este acto, de referencias a los _recursos 

· prop-ios com <iJUe contaren aq1:1ellos meneres para realizar la . 
- adqu'isición;-qué, en esas condiciones, _ la ·cor~e no ha . deClara~ -

do que dichos ménores fueran insolve,ntes, sino q!le en el acto 
aludido no figura ninguna declaración relativa a los recursos con 
que se h.izo la adq1:1isición, hecho cuya existencia quedó .Sobe

,raBaiJlente com¡;m>f>ada; que, por esa razón, no ha incurrido la 
Cort~ en la violación invocada y debe ser ~echa~o el primh 
mediO del recurso. 

En cuánto ' al -segundo medio: . • 
Considerando, que los intimantes en .. casación sostienén 

que la senteAcia ñnpugnadá ha cometidb-las violacionés invo
cadas en el p-resente medio, porque el hecho' de que los mé-

. n0ns hayan _sido represeñtados por su pad~e en los a:ctos a u- · 
ténticos, de fe<>ba treiqta de Diciembre de mil novecientos vein- · 
tidos y _cinco de Octubre de mil novecientos veinticin"co, no 
pucsde, por sí -solo, dar lugar a presumir que .esos actos en
derran .una simulación y q!le no sean los me_nores los verda-
deros propietarios de· la· casa y d~l sola!. _ 

· Considerando, que el artículo 1349 del Código Civil esta
blece que :'Las presunciones_son consecuencias que la ley o el 
magistrado deduce de un h_echo co.nocido a un hecho descono-

/ 
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cid o", lo que implica que ellas no hacen fé sino por una con
secuencia conjetural deducida de otro hecho; qué, por otra 
parte, ·el artículo 1353 del mismo Código, dispone que "Las 
presunciones establecidas por · la ley quedan enteramente al 
criterio y• prudencia del mag~strado, el cual no debe admitir 
sino presunciones graves, precisas y concordantes, y solamen
te en el caso en que la ley admite la prueba testimonial a me
nos que el acto se impugne por causa de fraude o dolo"; q~e, 
ademá.s, la. simulación puede ser probada libremente por el 
acreedor, porque ella es un hecho al cual es extraño y para 
el establecimiento del que, como no ha podido reservarse la 
prueba escrita, puede recurrir al testimonio y a las pretensio
nes; que, por último, los jueces del f01~do se encuentran inves
tidos de un poder soberano para apreciar e1 valor probatorio 
de las presunciones que sirvan de base a sus fallos, en los ca
sos en que dicho medio de prueba es admisible. 

Considerando, que, por · su sentenda contra la cual se re
curre, la Corte_ de Apelación de Santo Domingo ha declarado , 
de manera clara y precisa, que "el derecho de propiedad que 
de esas escrituras pretenden derivar los demandantes distraccio
narios respecto de los inmuebles embargados por el señor Bar
letta, no puede ser reconocido por esta Corte, porque, a jui
cio de la misma, las adquisiciones que demuestran dichas es
crituras como hechas por Jos referidos demandantes distrac
cionarios, acerca de esos inmuebles, enciérran una · simulación 
que el expresado señor Henry Huggins tenía interés en efec
tuar, a fin de sustraer esos .bienes de las acciones que pudie
raFl ser cdi.rijidas contra su patrimonio; que e11 abono de esta 
consideración t xiste una serie de hechos que constituyen pre
sunciones graves, precisas y concordantes en el sentidd de 
comprobar lftte el único propietario de ~sos inmuebles Jo era 
y lo es .el deudor embargado, señor Henry Huggins". 

Considerando, que, entre las mas importantes de dichas 
presunciones, la Corte comprende la que se deduce del "estre
,cho vínculo familiar que existe en~re el referid_o seño1: Henry 
Huggins y los citados demañdantes distraccionarios, quienes 
son hijos l"egítimos de aquel señor y quienes, además, estuvie
ron representados por el n1ismo señor Henry Huggins en el
acto de compra que hicieron por ante el - Notario Ramón Soñé 
Nolasco, en fecha treinta de Diciembre de mil novecientos vein- · 
tidos''. 

-Considerando, que, en consecuencia, lo que la Corte de 
Apelación ha hecho, por los pasajes transcritos de la senten
cia recurrida, es deducir de la circunstancia del estrecho vín
culo familiar, lo mismo que del hecho de la representación , 

'7 
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un elemento de presunción favorable a. ia referida simulación i 
que, además, el elemento a que se acaba de hacer . referencia, 
no existe aisladamente en la sentencia impugpada sino que, 
como lo pone de relieve la Corte de Apelación, esos hechos 
forman parte del conjunto expuesto, .de domle emanan las pre
SUinciones declaradas graves, precisas, y concordantes por los 
jueces del segundo grado. . 

- Considerando, que, por las razones que anteceden, pro
cede deClarar que la sentencia que es objeto del presente re
curso de casación, no ha podido violar los artículos 1124 y 389 
del Código Civil , lo mismo que ha hecho una buena aplica
ción de los artículos 1349 y 1353 del mismo Código. 

En cuanto al último medio del· recurso .• 
Considet·ando , que los recurrentes alega·n, por su tercer 

medio de casación, que la Corte de Apelación hizo una falsa 
aplicación de los artículos 1.354 y 1355 del Código Civil cuan
do expresa, . al exponer el cuarto fundamento de sus presun
ciones, "el -hecho de haber consentido 1q1as tarde el propio se
ñor Henry Huggi1qs, una obligación hipotecaria. sobre ese mis
mo inmueble. confesando en esa ocasión ser el único propie.ta
rio del referido inhmeble". · 

Considerando, que el presente alegato de. los intimantes 
en c::1.sación carece igualmente de fundamento; que, en efecto, 
el hecho que la Cor te ·a quo expone como base de presunción 
es el de haber consentido, mas tarde, como se 'ha visto , el se
ñor Henry Huggins (al Licenciado Herrera), una obligación 
hipotecaria sobre los misll}OS i111inuebles, para lo cual presentó 
éstos como de su propiedad exclusiva, sentido éste que es pre
ciso reconocer a la expresión empleada por dicha Corte; que, 
por otra parte, los recurrentes IJO alegan ni .mucho merios han 
probado que los 'Jueces de Apelación hayan desnaturalizado 
los actos hipotecarios. consentidos por Huggins; que, además, 
no se trata, en .el presente caso, sin'o de la declaración de si
mulación qué ha realizado la sentencia impugnada, y que re
sulta de la apreciación de hechos, precisa y claramente deter
nJinados, que depende del poder .soberano de los jueces de 
fondo, lo mismo que escapa al control de la Suprema Corte 
de Justicia el valor o el grado de fuerza prob'atoria de las pre
sunciones establecidas por di¡;:hos jueces ·mediante la compro
bación de qquellos hechos; que, e,n tal virtu<;l, el último medio 
del recurso debe ser también rechazacl;e , 1 • 

Por tales motivos, rechaza el recurso de . casación en de
ecto, interpuesto por los señores María del Cannen Huggins 
y Morris Hodge, éste último actuando en su ca-lidad de tutor 
ad-hoc de _los menores Victoria, Hilda, Pedro Enr"ique y Hen-
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ry ·Huggins, contra sentencia de la Corte de_ Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha primero del mes de 
Marzo del añ_o mil novecientos treinta y cuatro , dictada-en fa
vor del señor Amadeo Barletta, y condena a la parte recur
rente al pago de las costas. 

·(Firmados): J. Alf!ibiades Roca.-Augu~to A. Japiter.
Dr, T. Fra._nco Fran_co.-C. Armando Rodrígue.z.-Mario A. 

,Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la, anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del -
día treinta de Abril del mil novecien tos treinta y seis, lo que 
yo, Secr~tario Geñeral, certifico.-(firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS~ PA-TRIA Y LIBER'(AD. 
REPUBLICA DOMI[flCANA .. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el rec~u·so de casació-n intérpuesto, primero: por el 
señor' Facundo Estévez, mayor de e·dad, sol-tero, agl'icultor, del 
domicilio y residencié! de Las Matas de Santa CrtJZ, sección de 
la común de Guayubín , contra sentencia del Juzgado de ··Pri
mera Instancia del Distrito Jud'icial de Monte Cristy, de fecha 
.treinta y uno de Octubre de mil noveci~tüos treinta y cinco, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: que debe rechazar y recha-

- za la petición de la parte-civil señor Facundo Estévez, por ha- , 
. ber sido irregularmente constituída; qHe debe condenar y con
dena al norñbradó Carlos María Cruz, cuyas generales constan , 
_a ·-sufrir tre~ meses de prisión correccional, a pagar treinta pe
sos de niu!_ta y las éQstas, por haber hecho grávida a la joven 
Ana · América Portes, .mayor de 'diez y ocho años ' pero menor 
de. veintiuno; disponiéhdose que en caso de ii~solvencia la mul-

. _· ta será. con1pensada eón prisión, a razón de un di-a por cada 
peso ~no pagado"; y_segundo: el interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Mopte Cristy, contra 
la misma sentencia. _ -

V.istas las·adas de los recursos de casación levantadas, en 
la Secretaría del Juzgado de Primera lmstancia, en fecha cua
tro del mes de Noviembre det miL novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Rela_tor. · 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 
· La Suprema Oorte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casáción, d.espués de haber deliberado y vistos los · artículos 
1382 del Código Civil; 1o. y 1J de la Ley No. 856, de fecha- 13 
de Marzo de 1935; 67 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. · 

Considera-ndo, que, en el presente caso, son con~tantes 
los hechos siguientes: 1o.: que, en fecha veintisiete de Agosto 
de mil .novecientos treinta y cinco, el Sargento del Ejército Na
cional, Jefe de Pyesto en la común de Guayubín, Provincia de 
Monte Cristy, sometió, por ante la Al.cqldía- de dicha común, 
al nombrado Carlos María .Cruz, bajo la inculpación de haber 
beche> grávida a la nombrada Ana América Portes, Alcaldía 
que ordenó el envío al Magistrado Procurador Fiscal para lo.s 
fines correspondientes; 2o.: que, apodérado, por la vía directa, 
el Juzgado de lo Correccional, éste conoció de dicho sQmeti
H1iento en su ~udiencia del treinta y uno, de Octubre de ese 
mismo año, fecha en la cual rindió su sentencia, la que: a) r.e- ' 
chazó la petición-de la parte civil, señor Facundo Estévez, po-r 
haber sido irregularmente constituída; b) condenó al expresa
do Cruz a la pena de tres meses de prisión correccional, a pa
gar treinta pesos oro de multa y las costas, por el referido de
lito de haber 'hecho grávida a la susodicha joven, .Ana América 
Portes, mayor de diez y ocho años y menor de veintiuno, dis
poniendo que, en ca·so de insolvencia, la multa será c_ompen
sada a razón de un d'ia por cada peso no pagaqo .. 

Considerando, que, contra dicha sentencia, han recun·ido 
en casación: primero, erseñor Facundo Estévez, en calidad de 
parte Civil, quien funda su re_curso en la violación, por la 'ien
tencia atacada, de los- artículos 1382 del Código Civil y 1o. de · 
la Ley No~ 856, de fecha 13 de Marzo de 1935; y segundo, el 
Magistrado Procurador Fiscal del e.xpresado Distrito Judicial 
de .Monte Cristy, quien lo funda en la violación del último de 
los artículos que acaban oe ser Citados. 

En cuanto al primer recur_so. 
Considerando, que el recurrente Estévez sostiene, en ·apo

yo de su recurso, que la sentencia atacada (al declarar que su 
pedimento de reparación, no puede ser tomado en considera
ción por no haber suministrado el sello prescrito por la Ley 
No. 856), ha violado los artículos indi~ados en su recurso. 

_ Consideranao, que el artículo 1o. de la Ley No. 856, des
pués de haber establ·ecido que, ante el Juzgado de Primera 
Instancia, las instancias., c·onclus.iones u otros escritos, en ma
teria ciyil, cuando no comprendan ·mas de cuarenta páginas de 

, 
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veinticinco líÚeas, llevarán un sello" de seis pesos, dispone que 
"las instancias, conclusiones u otros escritos produ~idos por la 

. ; parte civil, están sujetos a los mismos tipos, niedidas y reglas 
que los escritos en materia civil"; que, a estas prescripciones, 
el legislador ha agregado, clara y precisamente, que: "Cuan
do las conclusiones sean producidas. oralmente, se aplicará el 
sello -ai pié de la hoja de audiencia". 

Considerando, que el referido lexto legal no establece nin
guna distinción éntre los ,pedimentos presentacros por media
dón de abogado y los que presente directamente el. querellan
te que se haya c.onstituído en pé\rte civil; que, en tal virtud, no 

·se puede sino reconocer que el Juzgado de Primera Instancia 
ha hecho una correcta aplicacíón del artículo 1o. de la Ley No. 
856, al declarar, como se' ha-visto, que no podía_ tomar en con
sideración el pedimento que le presentara el expresado señor 
Facundo Estévez, en calidad de parte civil; que, por consecuen
cia, no ha incurrido tampoco, dicho Juzgado, en la violación 
del artículo 1382 del Código Civil._ 

Considerando, que, por ·las razones expuestas, el recurso 
que ahora s_e~ examina, debe ser rechazado. 

En cuanto ·aJ s~gundo recurso. · 
Considerando, que el Ministerio Público no puede recur

rir en casación sino con el fin que le señala la ley y no en el · 
intel'é? priv(ldo de la parte civil; que ello es así, porque la ac
ción pública y la acción civil son ind.ependient~~ la una· de la 
otra, aún cuando ellas se desarrollen ante los ·mismos jueces; 
que, en el caso ocurrente, el recurso interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscal, JQ ha sido en interés de la parte civil 
constituída, puesto qu~ el fin perseguid,o por dicha acción es 
únicamente obtener la casación de la sentencia atacada porque 

. ésta ha rehusado -tomar en consideración los pedimentos de la 
parte civil debido al no cumplhpiento de la supradicha forma
lidad; que, -por lo tanto,,, el presente recurso, debe ser . declara-
do inadmisible. · 

Considerando, Q!le <mando se supusiese que dicho Magis
trado Procurad0r Fiscal, no aétuó en interés de la parte civil, 
habría que declarar que ha querido hacerlo en interés de la 
ley; que, en este caso también, su recurso sería inadmisible, 
porque el recurrente no tendría calidad para ello y porque, 
cuando la hubiese tenido, las demás condiciones indicadas por 
la Ley sobre Procedimiento de Casaci'ón, en su artículo 67, no 
se encontrarían reunidas·. 

Considerando, que, por tales razones, procede ·declarar . 
inadmisible el segundo recurso de casación. . 

Por tales ,motivos, PRIMERO: recll.aza el recurso de casa-
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ción jnterpuesto por el señQr Facundo Estévez, contra senten
cia del Juzgado de?! Primera Instancia del Distrito Judi€ial de 

_Monte Cristy, de fecha treinta y .uno de Octubre' del mil nove
cientos treinta y cinco, cuyo dispositivo diée así: ."FALLA: que 
debe rechazar y re~haza la petición de la parte civil señor Fa
cundo Estévez, por haber sido irregulannente cof}stltuída; que 
debe condenar y condena al notnbrado..Carlos María Cruz, cu
yas gener'ales c;onstan, a, sufrir tres meses de · prisión correccio
nal, a pagar treint-a pesos de multa y las costas, poe haber he; 
cho grávida a la joven An·a Américá Portes, mayor de diez y 
ocho años' pero menor de veintiuno; disponiéndose que en ca
so de insolvencia la multa será compensada con prisióg_, a ra
zón de un di a por cada peso no pagado"; _ SEGUNDO: declara 
inadmisible, el -re~urso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fisp:i.l del E>istrito Judicial ·q~ Monte Cristy 
contra La misma sentencia; y TERCERO: condena a la parte 
recurrente, señor Facunao Estévez, al pago de las· costas. 

(Firmados): J. A_lcibíades Roca.-Augusto A., Jupiter.
- Dr:- T. Franco Franco-C. Armando Rodríguei -Mario A. _ 

Saviñón.-Nicolás il. Pichardo"-Abigaíl Moiztás. . -
Dada y firmada ha sido · la anterior sentencia por tos se

ñores Jueces qtfe más arriba figuran, en la. audiencia pública 
"' del treinta de Abril del mil novecientos treinta y seis, lo que 

yo, Secretario Gene:al, certifico.-(Firmado ): EiJG. A. ALVAR~Z . 

1 
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·Labor de lo Supremo Corte de Justicia 
durante el mes de Abril de 1936. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencia pública, 5 
Recursos de casación civiles fallados, 3 
Recurso de casación criminal fallado, 1 
Recursos de casación correccionales fallados, 5 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 3 
Autos sob~e suspensión de ejecución de sentencias, 3 

· Autos · admitiendo recursos de casación, 8 
Autos designando Jueces Relatores, 14 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador Ge-

neral .de la República, para fines de dictamen, 11 
Autos fijando audiencias, 7 
Auto declarando defecto, 1 

Total de asuntos:~ 

Ciudad Trujillo, 30 de Abril de 1936. 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia . 

.. 

NOTA:-,- La labor· del presente mes de la Suprema Corte de 
Justícia fué de diez y nueve días, porque once días 
han sido de vacaciones, en virtud 9el artículo 157 de 
la Ley de Organización Judicial. 

"'· 
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FE DE ERRATA . . 

"" 
En el Boletín Judicial No. 308, correspori~iente al mes de 

Marz9 del 1936, páglpa 16.9, .al pie de la exposición de motivos 
relativa al Pr9yeéto dé' Ley que · reforma la Ord :::n Ejecutiva - ' 

No. -664, en todo lo concerniente al artí~ulo 311 del Código 
Penal, fueron omitidas las firm_as de los MagistraciQs J. Aldbía
des- Roca, Presideate de la Suprema Corte de.Justicia, Augus-

to A. Jupiter,, Primer SustitLtto de _Presidente; Dr. T. Franco 
Franco,-Seg_undo Sustituto de Presidente; Nicolás H. Pichardo, 
Mario A." Saviñón, C. Armando Rodríguez y.·Abigaíl Montás, 

-Jueces de la ·suprema ~orte de Justicia. 

f. 

. ,. 
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